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TEMAS 37 Y 102 DEL. PROGRAMA (e) 

POLITICA DE BpBBTIIEID DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA 

8) INFORME DEL COMITE ESPECIAL CONTRA EL APARTHEID (A/46/22) 

b) INFORME DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL ENCARGADO DE VIQILAR EL 
ABASTECIMIENTO Y EL TRANSPORTE DE PETROLEO Y PRODUCTOS DERIVADOS 
A SUDAFRICA (AI461441 

cl INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/499, A/46/507, A/46/648) 

d) INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/46/643) 

el PROYECTO DE RESOLUCION (A/46/L.31) 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE ENSEÑANZA Y CAPACITACIUN PARA 
EL AFRICA MERIDIONAL 

al INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/561) 

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A1461L.25) 

uta. AL-&&LA (Kuwait) (interpretación del inglés)l Como loo 

vientos de cola de un aeroplano, los vientos de cambio en el mundo pueden 

llevsrnos, a la comunidad internacional, más cerca de nuestro deetinor una 

Sudáfrica en la que no se discrimine por motivos de rasa. El alivio 0 la 

euforia de estar cerca de ese final, al final de un arduo viaje, no debe 

distraernos de los retos que aún puedan prosentarse en el camino. 

La comunidad internacional no puede alcanzar sus objetivos a menos que 

persevere en el derrotero que tomó al iniciar el proceso de erradicación del 

aPartheid* El proceso está haciéndose más fácil. La mayor parte de lae leyes 

básicas del apnr.tieiñ ha sido derogada. Sin embargo, el camino que queda por 

recorrer tiene escollos. Las injusticias de estas leyes, como lo declaró el 

Secretario General en su segundo informe sobre los progresos logrados en la 

aplicación de la Declaración sobre el Apar!Ae.ib y sus consecuencias 

destructivas para el Africa meridional (A/45/1052), aún persisten. Me refioro 

a las consecuencias de abrogar la Ley de inscripción de la población, según la 
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cual las personas nscldaa ante8 do1 25 do julio de 1991 siguen estando 

clasificadas por motivos de rasa hasta que haya una nueva constitución. otro 

ejemplo 86 la injusticia que perrirte incluro después de haber abrogado las 

leyea relativas a la propiedad de la tierra, ya que no hay ninguna dispoeición 

para restituir la tierra a aun duoiior anterioros. La violencia contra la 

gente también ha puemto oa peligro 108 progreror hacia un arreglo. Es da 

esperar que el Acuerdo Nacional de Psa firmado en aeptirmbre contribuya a un 

clima de actividad politica libre. 

La repatriación de loa exiliados ea un acontecimiento gratificador. 

Ha sido notable el papel deeempeííado por la Oficina del Alto Comisionado de 

lee Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR). Mi delegación elogia 

calurosamente el apoyo activo a lor erfueroos de la Comisión. Esperamos un 

proceso de cambio mia fdcil luego de la Convencidn para una Sudbfrica 

democrática a celebrarse más tarde este mea. 

Mientrae ae desarrolla lentamente el proceso de cambio positivo en 

Sudáfrica, la con.vnidad internacional debe mantener IU presión para alentar el 

progreeo. Una derviacióa seria de eate cureo puede llevarnos a un destino 

diferente del que habíamor previsto al principio del viaje. Como dijo el 

Presidente del Comitb Especial contra el mr 

“Corresponde sue la comunidad internacional no abandone au papel y 

au obligación de servir como elemento de equilibrio y apoyo para ayudar a 

la evolución de la situación en Sudáfrica.” (b/46/W.S6, 
. 

u 1 

Las sancione8 ae deben levantar sólo por etapae, según los progresos que vayan 

haciéndose para erradicar el e, como por ejemplo el ertablecimiento de 

arreglos para la transición. Por su parte, Kuwait IIO atendrá a esta norma 

política. 

No debemos anticiparnos a nuestro dertino dejando de atender las tareas 

que nos eaperan sobre el terreno, retos surgidor de decenios de desposeimiento 

y falta de equidad. Una Sudáfrica libre y democrática puede no concretarae si 

la comunidad internacional pana por alto lar necesidades de una vida decente, 

o sólo del desarrollo, especialmente para la mayoría negra de la población. 

No deberíamos llegar a nuestro destino con las manos vacías, sino prever los 

medios para ayudar a la población sudafricana a iniciar el camino del progreso 

con su8 pies bien puestos sobre la tierra. 
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Mientras al vuelo que lleva a la mayoría negra eudafticaae a liberarse de 

las limitaciones por motivos de rama y a liberaree de la pobreoa sigue IU 

cursor está guiado, entre otra8 coeaa, por la dirección que establece esta 

Organloación internacional. El coaseaso respecto a la DoclaraciÓa sobre el 

aper y IUI coaeecueaciae destructiva8 para el Africa meridional marcó el 

derrotero ea el curoo do 1989. Tambiia haa probado sor ereacialor para el 

mantenimiento de OIO curao los aporto8 del Centro contra 01 m y del 

Grupo Interguberaameatal encargado da vigilar el abasteciaioato y el 

transporte de petróleo y productoe derivadoe a Sud6frica. 

Kuwait se honra ea recoaocer las contribuciones hechar por los 

presidentes de estor dos organimoe, así como por au miembro0 y la secretaría 

del Centro contra el &&r&&U. 

Juntos, la comuaidad internacional puede llegar al final de ese viaje. 

No noe absndoaemor uaoe a otros oa orto proceso. 
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Br. (Singapur) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: 

Permítame manifestarle, ea primer término, cuánto me complace verle ocupar 088 

alto cargo. 

Loe ca&ioe tremendoa que tienen lugar eo el resto del mundo han eido 

acompañado8 por reformas alentadoras e importantee en Sudáfrica, comensando 

por la histórica liberscióo del Sr. Nelson Msndola el año pasado. En Singapur 

reafirmamos uoa veo más ouestro pleno respaldo al Sr. Mandela y a 8~8 

compañeros en eu lucha de toda 1s vida por eliminar el npl&&&d. Entendemos 

que la comunidad internacional debiera seguir involucrada en el proceso 

político actual, para permitir que ambas partes negocien de buena fe. 

Entre los principales progresos en esta lucha podemos mencionar la 

derogación de los pilares legislativos del e, tales como la Ley de 

ioscripci¿o de la poblacibo, de 19501 la Ley No. 27 de tierras para habitantes 

negros, de 19131 la Ley No. 16, por la que se establecía un fondo fiduciario 

para la explotacidn de las rebervae de tierrao, de 19368 la Ley sobre aonas 

reservadas, de 1966, y la Ley sobre desarrollo de comunidades negras, 

de 1984. Dentro de este contexto tomamos nota de que en su segundo informe 

sobre los progresos logrados eo la aplicacióo de la Declaración sobrs el 

)roartheid y IBUI coaaecueocias destructivas para el Africa meridional, el 

Secretario General declara: 

“Auoque para junio pasado se había anulado la mayor parte de las 

leyes fundamentales del e, . . . aún persisten muchas de las 

actitudes y prácticas concomitantes, como subsisten por cierto las 
, 

consecuencias de dicha legislación.” (h/45/lQ52. pArte II. pptr. Q 1 

Esto es prueba de lo mucho que queda por hacer, porque no podrá 

considerarse verdaderamente erradicado el aoartheid hasta que las actitudes y 

las pautas de comportamianto inculcadas reflejen un mejor reconocimiento y una 

mayor comprensión de la igualdad de todos los hombres y las mujeres, 

independientemente de su color, su religión o su condición social. 

Entre los logros políticos importantes se puede incluir el Acuerdo 

Nacional de Paz, firmado el 14 de septiembre de 1991 por 31 organizaciones, 

entre ellas el Congreso Nacional Africano (ANC), el Movimiento Inkatha y el 

Partido Nacional. Entre otras cosas, este Acuerdo proporcionó códigos de 

conducta y mecanismos de vigilancia tanto para los partidos y las 
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organiaaciones políticas como para las fueras8 de seguridad. Conaideramoa que 

se trata de un paso importante hacia un gobierno interino. Esperamos que 88 

ponga plenamente en práctica este Acuerdo Nacional de Pea porque la actual 

violencia politica ea una amenaaa muy grave para la transformación democrática 

pacífica de Sudáfrica. 

El establecimiento de un “Frente Patriótico” integrado por el ANC, la 

Organiaación del Pueblo de Aaaaia, el Congreso Panafricanieta (PAC), los 

sindicatos negros y otra8 organisacionee negras en octubre de 1991 constituye 

un paso p>eitivo. Es una demostración importante de la solidaridad política 

negra y una alianaa táctica necesaria para presionar a favor de un gobierno 

interino y de una asamblea elegida popularmente con el cometido de redactar 

una constitución que lleve al gobierno de la mayoría negra. 

Como lo afirmara el Sr. Walter Siaulu, la formación del Frente Patriótico 

señala el comienao de la batalla para obtener los derechos democráticos y es 

también el preludio necesario de la conferencia de todas lae partes que se 

celebrará el 20 y 21 de diciembre próximos, siguiendo una convocación por una 

parte neutral, para discutir los temas constitucionales. 

En erte contexto tomamos nota de la seguridad dada por el Presidente 

De Klerk en el sentido de que rigue comprometido a llevar adelante una 

situación política negociada a pesar de que el Acuerdo Nacional de Paa no haya 

podido detener la violencia política en Sudáfrica. También noa complace el 

acuerdo a que se llegó en agosto de 1991 entre el Alto Comiaionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Gobierno sudafricano, para la 

repatriación voluntaria de los exiliados políticos. 

El Secretario General, Sr. Pérez de Cuéllar, resumió el progreso logrado 

hasta ahora cuando, en la declaración que ae leyó en 8u nombre el ll de 

octubre en la celebración del Día de la Solidaridad con los Presos Políticos 

de Sudáfrica, dijo: 

“En terminos generales, aunque vacilante, el avance hacia el fin del 
. 

BDartheti en Sudáfrica continua. Se han abolido estructuras jurídicas 

importantes del aDar-: se han encarado varias medidas necesarias para 

lograr una atmósfera de negociación, así como también iniciativas de paz, 

y Sudáfrica parece estar acercándose al inicio de negociaciones 

sustantivas. ” (A/AC.115/PV.652. Dág, 4) 
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I ,  
.  .  .  es imperativo que se mantenga escrupulosamente la imparcialidad de 

las fuerzas de seguridad en el mantenimiento de la ley y el orden, de lu 
, 

cual el Gobierno tiene la responsabilidad final.” (lM.d.. paa. 11 1 

Apoyamos el llamamiento del Secretario General para que 88 ponga fin a la 

violencia y se libere a todos los presos políticos, tal como se acordó en las 

Actas de Pretoria, y para que a fines de 1991 se reúna un foro de todas las 

partes para diecutir los arreglos relativoe a la transición y los mecanismos 

para redactar una nueva constitución. También estamos de acuerdo con su 

observación de que 

,* . . . será necesario aplicar los elementos de fomento, presión y 

asistencia en forma conveniente . . .” 
. 

(8/45/1- _19) 

mientras continúa el proceso hacia una Sudáfrica democrática y en la que no se 

discrimine en rasón de la raea. Los preparativos recientemente concluidos 

para celebrar una convención formal por una Sudáfrica democrática darán 

impulso a las negociaciones sobre una nueva constitución. 

En lo que se refiere a le cuestión del fomento y la presión el Secretario 

General declaró en su mencionado segundo informe que 

“La respuesta de la comunidad internacional tiene que estar 

minuciosamente armonieada con este complejo y delicado proceso.” (Lbhl*) 

Estamos totalmente de acuerdo con este punto de vista y es por ello que 

Singapur respalda la decisión de la reunión de Harare de los Jefes de Gobierno 

del Cornmonwealth, que figura en el párrafo 22 de EU Comunicado de octubre 

de í991, de apoyar 
II . . . el criterio de gestión programada que elaboró la Comisión sobre 

Sudáfrica de Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth, por el 

que se vincula cualquier cambio en la aplicación de las sanciones a la 

adopción de medida6 genuinas y prácticas para poner fin al m.” 

También respaldamos los esfuerzos del Secretario General del Commonwealth 

para encontrar la forma en que dicha organización podría ayudar al proceso de 

negociaciones. Singapur comprende la necesidad de que no haya un 

levantamiento unilateral y prematuro de 1~s sanciones y, además, de que se 

mantenga el embargo obligatorio de armas hasta que se elija en Sudáfrica un 

nuevo gobierno mediante elecciones libres y justas. 
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Singapur está dispuesto a ayudar al pueblo de Sudáfrica en el difícil 

periodo de la traneicióa. A 6806 efectos ouestro Primer Ministro se ha 

entrevistado coa el Sr. Nelsoa Mandela y coa el Sr. Walter Sisulu en 

reiteradas oportunidades. Luego de su reunión en Harare, el Sr. Mandela 

expresó que el ANC enviaría a Singapur uaa delegación con la finalidad de 

estudiar cómo se gobierna a ua país multirracial sobre una base no racista, 

así como el desarrollo económico de nuestro país. 

Para terminar, diré que ai bien 618 han logrsdo progresos todavía hay que 

dar mh pasos mediante aegociacioaes pacífica8 ea el difícil proceso de 

transición. El objetivo debe ser la abolición total del ar>arthe y BU 

reemplaao por una Sudáfrica uaida, democrática y en la que no 88 discrimine 

por motivos raciales, en la que gobierne la mayoria aegra y 88 respeten y 

protejan los derechos de las minorías. Ya se demostró, ea países como Namibia 

y Zimbabwe, que ello es posible. Por eobre tcdaa lae cosas, el proceso de 

cambio debería ser pacífico y ao violento. Sólo así podrá lograrse el 

desarrollo económico y los iaversorer extranjeros se ver6a alentados a 

invertir en la Sudáfrica posterior al e. Sin desarrollo económico y 

sia inversiones extranjeras el pueblo de Sudáfrica ao podrá disfrutar de los 

beneficios plenos del gobierno de la mayoría. 

Tenemos la esperanza de poder acoger nuevamente ea la familia de las 

Naciones Unidas, deatro de poco, a una Sudáfrica cuyo Gobierno haya sido 

electo democráticamente, para que retome con todo derecho el lugar que le 

corresponde y desempeñe ua papel muy importante como uaa de laa fuerzas 

económicas da Africa. 
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Sr. w (Checoslovaquia) (interpretación del inglés): Después de 

un año tenemos oportunidad de ver cómo cambian o no cambian las cosas en 

Sudáfrica, donde la política de &p&~J,hti se ha aplicado durante decenios, 

Hasta hace poco les noticias que venían de 888 país 88 referían a la opresión 

continua de los habitantes de color de Sudáfrica y de la política sudafricana 

de desestabiliaeción contra loe países vecinos. 

Los recientes acontecimientos, sin embargo, muestran que Sudáfrica ha 

conlenaado y continúa un proceso de desmantelamiento gradual del sistema de 

sr>ertheid* En octubre de 1990 se derogó la ley que no permitía la 

utiliaacióa de servicios residenciales a todos los grupos de la población y se 

levantó el estado de emergencia en las aonas donde estaba vigente. 

En junio de 1991 el Parlamento de Sudáfrica desmanteló los Últimos 

pilares jurídicos del er la ley sobre aonas reservadas de 1966, la 

ley relativa a la propiedad de la tierra, la ley de desarrollo de las 

comunidades negras y la ley de inscripción de 1s población. Está en proceso 

de preparación una Constitución nueva, democrática, no racista, y cuando ella 

se apruebe el país habrá rotc para siempre con la discriminación racial 

legalizada. 

Checoslovaquia observó con interés el desarrollo de la reunión Cumbre del 

Commonwealth celebrada en Harare, Zimbabwe. Consideramos que la decisión de 

anular gradualmente las sanciones contra Sudáfrica es un enfoque positivo de 

la realidad actual y de los cambios democráticos que se están produciendo hoy 

en día en ese país. Como Estado que ha reanudado sus antiguas tradiciones 

democráticas hace muy poco tiempo, seguiremos apoyando esos cambios. 

Celebramos los cambios positivos en Sudáfrica porque Checoslovaquia no 

aceptará cambios meramente superficiales del régimen de agartheip. Como lo 

hemos subrayado muchas veces, nuestro país concuerda plenamente con los 

principios básicos para un arreglo futuro en la República de Sudáfrica 

estipulados en la Declaración sobre el 8oertheid y sus consecuencias 

destructivas para el Africa meridional. Somos de la opinión de que la 

comunidad internacional debe reaccionar con más comprensión aún ahora ante los 

cambios positivos producidos en la sociedad sudafricana durante el año 

transcurrido. Consideramos que hoy existe un clima favorable para el 

levantamiento total de las sanciones, inclusive el embargo de envíos de 

petróleo y para la integración de la República de Sudáfrica al sistema 
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económico mundial. El potencial económico de ese país debe utiliasrse en 

beneficio de toda la población sin ningún distingo por motivo del color de la 

piel. A eete respecto, no debe pasarse por alto el hecho de que las sanciones 

económicas de larga data de la comunidad internacional han tenido un efecto 

perjudicial principalmente para la parte negra de la población. 

El sistema político en la Sudáfrica do hoy ya no es m6s aquel del 

ar>artheid que conocíamos en el pasado. El proceso de cambios democráticos que 

está llevando a cabo el Gobierno del Presidente De Klerk puede considerarse un 

esfuerao sincero para obtener la transición hacia una sociedad democrática y 

sin distingos por motivos raciales. En este eeatido, lo que 80 plantea a 

menudo es la cuestión de la irreversibilidad de esoa cambios. Eetoy reguro de 

que todos estamos de acuerdo ea que la solución positiva de muchos problemas 

del mundo se vio posibilitada por el fin de la guerra fría y la tendencia a la 

democratisación a nivel mundial, a la que han adherido casi todos loa países, 

entre otraa i;rmae, en las exposiciones hechas desde esta tribuna por BUI 

representsni:es. En pocas palabras, el mundo ha cambiado. Mientras ae siga 

desarrollando y fortaleciendo esta tendencia, no es posible que un régimen que 

se basa en ideas que contradicen totalmente este proceso pueda existir ea un 

mundo que está iaterconectado con las mismas ideas. La fidelidad de todos 

nosotros - Miembros de esta Organiaacióa - a loa principios del humanismo, la 

democracia y el respeto de los derechos humanos es la mejor y la más sólida 

garantía de la irreversibilidad de los cambios positivos en Sudáfrica. 

El desarrollo del debate general sobre el tema 37 del programa, tal como 

lo hemos podido observar hasta ahora, da la impresión de que a veces hemos 

confundido los conceptos de aoartheid y sociedad antidemocrática. Es 

totalmente cierto - y sobre ello no tenemos dudas de ningún tipo - que el 

agarthe es un régimen antidemocrático e inhumano, pero en el ca80 de la 

censura a Sudáfrica que hacemos hoy día es más una crítica a una sociedad 

antidemocrática en la que íos representantes no son elegidos en comicios 

libres y en condiciones de igualdad que del régimen de m, cuyos 

pilares jurídicos ea gran medida ya no existen en la práctica. 

Estimamos que los mencionados cambios han creado también las condiciones 

previas para una activación gradual de las relaciones de Checoslovaquia con 

ese país que ha estado viviesdo en el aislamiento internacional durante 

decenios. En la esfera política, Checoslovaquia ha establecido relaciones 
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diplomática@ con la Ropública de Eudáftica a nivel do l mbajadar. Ea el rector 

económico, ya horno8 iniciado el establecimiento gredual do rolacioner 

ecoaóm’*aa y comeraisloe diroctar entre empreoar y orgunioaaioaer do amboe 

paísee, cumpliendo al mismo tiempo estrictamonte lee obligaoioaes que para 

nosotroe derivan de las resoluciones aprobadas por nuestra Organioación ea 

materias militar y de sequridad. 

La delegación de Checoslovaquia estudió coa intorbr 01 informe del Comité 

Eepecial contra el m - cuya labor apreciamos - así como el informe del 

Secretario Genoral, y espera que las resoluciones que 80 adopten sobre la 

cuestión del e ea este período de sesionsr de la Awmblea Qenerel sean 

realistar y equilihradss de manera que puedan, realmeato, en forma pacifica, 

ayudar a la trsnsicibn (re Sudáfrica hacia uaa sociedad democrática y 

próspera. 
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a. 6NOUssI (Marruecos) (interpretación del francés): Desde su 

creación, las Naciones Unidas prestan una atención particular a la situación 

anacrónica resultante de la política de apattheid instituida por Sudáfrica. 

Eeta política, basada en la dlsctiminación racial y la negación de los 

derechos fundamentalee de la mayoría sudafricana, ha sido condenada y 

rechaaada por toda la comunidad intetnocional, tanto en sus principios como en 

sus manifestaciones. 

El clima de .‘istensión internacional, iaiciado estos últimos años, no 

dejó de contribuir a la evolucióa positivti de la situación ea el Africa 

meridional. En efecto, la aprobación, durante el decimosexto período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea Geaetal, ea diciembre de 1989, de la 

Declaración aobte el m y sus consecuencias destructivas pata el Africa 

meridional, es la matetialiaacióa de los progresos logrados ea este marco, de 

los cuales se puede enorgullecer nuestra Organización. 

La aprobación por coaseaso de esta Declaración es ua testimonio de la 

voluntad inequívoca de la comunidad internacional de sentar las bases de la 

erradicación total del régimen de m, tanto mediante la aplicación 

efectiva de los principios universales enunciados ea la Carta de las Naciones 

Unidas como por la creación de condiciones adecuadas pata establecer uaa 

sociedad democrática y no racial en Sudáfrica. 

Desde la aprobación de este documento, ea Sudáfrica se han producido 

acontecimientos importantes y promisorios. En efecto, este país se encuentra 

en un momento decisivo de su hiStOti8. Un conjunto de circunstancias internas 

e internacionales favorables aos permite prever con optimismo la solución de 

una crisis que durante muchos decenios ha afectado no solamente a ese país 

sino también a toda la subtegión. 

Es así que el Gobierno de Sudáfrica ha adoptado medidas concretas para 

aplicar las recomendaciones contenidas en la Declaración sobre el aoattheid. 

La liberación de Nelson Maadela y de otros presos políticos, el 

levantamiento de la prohibición de los movimientos políticos, entre ellos el 

Congreso Nacional Africano de Sudáfrica (ANC) y el Congreso Panafricanista de 

Azania (PAC), la derogación del estado de emergencia, la iniciación de un 

diálogo constructivo entre las partes y, más especialmente, el progreso 

importante realizado con la derogación de las leyes fundamentales que 

oficializaban el poattheld, son hechos que conviene Propiciar. 
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Mi delegación espera que el proceso iniciado pueda continuar en un clima 

de pea y de reconciliación entre las partes. La violencia y el enfrentamiento 

sólo pueden retardar y aun comprometer el futuro político del país. 

En est? coiltex’bo, xi país se felicita por la aprobación por las distintas 

partes, en septiembre pasado, del Acuerdo Nacional de Paa, y estima que es una 

etapa importante y promisoria en vista de la apertura de las negociaciones 

constitucionales. 

Desde ya podemos declararnos optimistas por el hecho de que la reunión 

preparatoria de las negociaciones constitucionales, que tuvo lugar loe días 

29 y 30 de noviembre, se haya realisado en un ambiente de satisfacctón general. 

Así, este encuentro fue calificado por el representante del Gobierno como 

“ruptura categórica, clara 8 irreversible con el pasado”, y por el 

representante del ANC como “el comienao de verdaderas negociaciones tras una 

larga serie de conversaciones preliminares”. 

Sin embargo, nuestro optimismo no nos debe hacer perder de vista que este 

proceso histórico puede ser relativamente largo y arduo, sobre todo por el 

carácter complicado de los problemas socioeconómicos de Sudáfrica y las 

actitudes no constructivas e incluso negativas de ciertos círculos 

sudafricanos con respecto a los cambios ea curso. 

Por esta rasón, mi país espera que, en cada etapa del proceso, las 

reformas realizadas se puedan traducir en hechos y beneficiar sin demora a la 

mayoría sudafricana. 

Mi país observa con satisfacción la creciente convergencia de opiniones 

entre las partas sudafricanas con respecto a cierto número de principios 

fundamentales que se deben enunciar en una nueva constitución. Y formulamos 

la esperansa de que el encuentro de todas las partes interesadas, previsto 

para diciembre, produzca resultados tangibles que conduscan a la eliminación 

total del régimen de ea 

En este marco, no podemos dejar de expresar nuestra satisfacción por la 

sabiduría de los dirigentes del Gobierno y de la oposición, que han tomado 

conciencia de que no hay otra opción realista que no sea la del diálogo y la 

negociación. Porque es innegable que a ellos y sólo a ellos les corresponde 

determinar la forma de sociedad y de gobierno a la que aspiran. Los alentamos 

vivamente a que den muestras de la máxima flexibilidad para superar los 

inconvenientes y las divisiones heredados del sistema de wtheid. 
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Igualmente, formulamos votoe porqueI en el periodo de traneicióa hacia el 

nuevo orden democrático, se adopten medidas de fomento de la confisnss 

rociprocas para la creación de un código de conducta y mecanismos precisos 

destinados especialmente a facilitar la reconstrucción y el desarrollo 

l coaómicoa de las repiones devastadas por la violencia. 

Nuertra Organioación, que en los últimos aifor 8e ha reafirmado como la 

instancia privilegiada para resolver loa problemas internaaiooaler mba 

complejos, tiene la respoaaabilidad particular de velar por que este proceso 

iniciado bajo au 6gida pueda continuar en las mejores condiciones y llegar a 

los resultados anhelados. 

En este marcoI la comunidad internacional tendrá que mantener una actitud 

decidida y constructiva y perseverar en au accibn hasta el advenimiento de una 

Sudáfrica democrática y no racial. 

El Reino de Marruecos, que siempre ha expresado sin ambigüedades au 

enirgica condelra del sistema anacrónico del soal: y que ha dado au apoyo 

sin reeervaa a los derechos del pueblo sudafricano a la libertad, la justicia 

y la dignidad, no puede menos que regocijarae por la evolución de la situación 

en eaa parte del continente africano. 

Mi paír, que en todo momento ha preferido las virtudes del diilogo y del 

arreglo de las controversias por medios pacíficos, siempre quiso ser una 

tierra de hospitalidad y de encuentro en la que prevalezcan 1~ prudencia del 

intercambio de opiniones y la comprensión. 

6r. (Ucrania) (interpretación del ingl/s)r Rn loe último8 

años 1at1 Naciones Unidas han adquirido cada veo más importancia en la rolución 

de muchos problemaa y controversias mundiales y regionales de larga data y 

difíciles. Hoy nos hallamos en los umbraler de un avance rensacional en 

nuertra búsqueda de la erradicación rápida y definitiva de formar crónicar de 

discriminación y opreeión. Durante muchos años los erfuerroa de la comunidad 

internacional se concentraron en la necesidad de abolir la política de 

aorrtheid. 
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SS. Oliynvk, Ucrania 

Resulta dificil exagersr la importancia de la Declaración aprobada por 

coaaenao ea el decimoeesto periodo extraordinario de eesioaes de la Asamblea 

General. La Declaración simbolizó el inicio de una nueva y, euperamoa, última 

página ea el proceso de eliminación del e. Desde 8u aprobación ae han 

producido cambior positivos en Sudáfrica , muchos de loe cualer ya mencionaron 

desde eate podio OrxdOreJ anteriores. El proceso politice que hoy tiene lugar 

ea Sudáfrica est6 entrando ea un periodo cualitativamente nuevo de 

negociacioaea coacr*etas, de base amplia, sobre loe cambioe fundameataler en 

Sud¿frica. Habida cuenta de la complejidad de la situación política, social y 

económica del paía, loa diferentes eafoquea de lar pertee coa respecto a los 

problemas de la redistribución del poder ea el período de traaricióa, la 

estructura final del poder y las disposicioaee de una sueva constitución, cabe 

esperar que las negociacioaee robre esta materia reaa prolongadas, laboriosas 

y complejar. 

La fragilidad de la situación ea Suddfrica exige que la comunidad 

iatrraacioaal adopte un enfoque prudente que tenga por objeto alentar y apoyar 

el proceso de aegociación, que ee el único medio de transformaciór pacífica 

hacia una Sudáfrica democrbtica no racial. Hoy, como nunca, ee necesario 

buscar la m&ima armonía ea las negociaciones de Sud¿frica. Cualquier acto 

irreflexivo o incorrecto desde fuera del país - ya uea la elímioación total de 

las sanciones o una preeióa dura contra el Gobierno - podría perjudicar el 

procero político. Ahora la sabiduría de nuestra Orgsairacióa set6 ea crear 

una atmósfera internacional propicia y Útil ea torno a la mesa de 

negociaciones. 
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En eee sentido, quisiera concent.ratme fundamentalmente en le labor del 

Comité Especial contra el -4, que 0 lo largo de lo8 año8 ha desempeñado 

un importante papel en la conducción de la campaña internacional contra el 

egar_thQ¿d* El Comité Especial contra el hpertbati ha evolucionado en forma 

constante; ha ocumulado experiencia y ha mejorado 8u sistema de coordinación. 

El Centro de la8 Naciones Unidas contra el Bpartheid ha logrado un 

considerable potencial de investigación y publicidad y un amplio banco de 

información, y ha desarrollado vínculo8 estrechos y productivo8 con las 

fueraas anti-npertheíd tanto dentro de Sudáfrica como fuera de ella. Pero 

bajo las nuevas circunatoncias, se debe llevar a cabo una revaluación 

conceptual del papel de 880 órgano con el fin de que siga el ritmo de los 

cambios en Sudáfrica. El uso creativo de todo su potencial y  su adaptación a 

las nueva8 realidades ha pasado a L)er ahora un imperativo político fundamental 

para el Comité Especial contra el m y para el Centro de las Nbcionee 

Unidas contra el mthe 

Sudáfrica ha entrado en un período de transición. Tal como ee señala en 

el segundo informe del Secretario General eobre los progresos logrado8 en la 

aplicación de la Declaración sobre el aosrtheid y su8 con8ecuencia8 

destructiva8 para el Africa meridional, en dicho período el proceso político 

puede ser relativamente prolongado e incluso vulnerable. Un alto grado de 

contradicción, de incertidumbre e incluso de falta de previsión sigue siendo 

una de las características más llamativa8 de esa fase de transición. Pero 

ahora, cuando el proceso político en Sudáfrica 88 encuentra en la etapa de las 

negociaciones concreta8 encaminada8 a lograr cambios práctico8 en la vida 

política, social y  económica de la sociedad sudafricana, las actividades del 
. 

Comité Especial contra el m deben tornarse más constructivas, 

flexibles e importantes. 

Nunca como antes 88 necesita hoy de una labor creativa del Comité 

Especial contra el Aoartheid y  del Centro de la8 Naciones Unidas contra el 

Apartheid con el fin de acrecentar la contribución de esos órganos al arreglo 

pacífico en Sudáfrica. El Comité Especial contra el FDsrtheid podría comenzar 

a elaborar ahora un nuevo enfoque para este período de transición. 
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En nuestra opinión, algunas de lae tareas fundamentales de la comunidad 

internacional - y, por lo tanto, del Comité Eepeciel contra el m - ea 

eeta etapa aon la de alentar el proceao en curao de negociaciones amplias con 

respecto al establecimiento de una democracie no recluta y multipartidaria en 

Sudáfrica y hacer todo lo posible pera ayudar a que laa negocisciones sigan Bu 

cureo y la de estimular a los dirigentes políticos para que avancen On la8 

negociaciones y hagan todo lo posible por aumentar las perspectivas del cambio 

pacífico en Sudáfrica. 

Duraato los próximo8 aíios de traneici¿n, seri neceaario que la comunidad 

internacional se mantenga alerta con respecto a los acontecimientos en 

Sudáfrica. Todos los hechos que constituyan violacionse por el Gobierno de 

Sudáfrica de bua propias premisar y de IIWJ acuerdos coa los movimientos de 

liberación deberían ser vigiladoa por las Nacioner Unida8 y seLialados a la 

atención de la comunidad internacional. Se debería hacer mayor hincapié en la 

tarea de apoyar lar iniciativas productivas de loa movimientos de liberoción, 

y re 1~ debería difundir ampliamente. Ello fortalecería la presión moral 

sobre el Gobierno. 

La remocián de los pilares legislativos del sr>atthrid no significa que 

irte haya sido eliminado por comk-eto. Está d@CayendO, pero dista mucho de 

estar muerto, Tiene instintos de supervivencia muy fuerte8 debido a ~8 

profundas raicea históricas. 

La complejidad de la situación de transición en Sudhfrica exige 

obviamente el apoyo continuo y amplio de la comunidad internacional. Ese 

apoyo sólo ser6 eficar si ee lo coordina adecuadamente. Se necesita un 

enfoque combinado de los problemas de desarrollo político y socioeconómico, de 

la protección de los derechos humanos y de la democratiración de la sociedad 

sudafricana. 

El éxito y la eficacia de la asistencia política, rocial y económica 

multilateral al proceso de cambios en Sudáfrica dependerá primordialmente de 

loa esfuerzos concertados de todos los órganos competentes del sirtsma de lar 

Naciones Unidas. Se debe seguir promoviendo y desarrollando instrumentos 

confiables de coordinación. El Comité Especial contra el m ya ha dado 

los primeros pasos en esa dirección, pero 88 debería fortrllecer IU mandato en 
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la esfera de la coordinación. La importancia da ello dimana, entre otras 

CO181 * del hecho de que podria ocurrir que durante el periodo de transición 

surgiera la necesidad de una especie de estructura internacional de 

euperviaión , ea caao de que la violencis continuara obstruyendo el progreso en 

la tarea de apoyar el fr¿gil proceso de arreglo político. El objetivo deberla 

ser contribuir al logro de loa arregloa transitorios para que el paia paae del 

e a la democracia ao racista. 

Durante el período de transición ea Sudáfrica deben celebrarse elecciones 

a nivel 1 ocal, regional y aacionalt ello podría requerir también alguna forma 

de supervisión internacional con el fin de asegurar que dichas elecciones sean 

libres y limpias. 

La posible participación de un grupo iaternacioasl de mediaci¿n en el 

proceso político ea Sud¿frica debe ser adecuadamente preparada con 

anticipación. Se podría establecer ea Sud6frica una misión de las Naciones 

Unidas de determinaciáa de loo hechos y de vigilancia, con el fin de recoger 

información de primera mano que permita llevar a cabo una evaluación amplia de 

la situación política ea el país y elaborar recomendaciones para una adecuada 

respuesta internacional. 

Obviamente, la Miaibn de las Naciones Unidas no debe afectar la soberanía 

de Sudáfrica ni debe constituir una injerencia ea loa asuntos internos del 

país. Una ves finalioado el período de transición, ae la podría transformar 

en un centro de información de las Naciones Unidas. 

Por cierto, me he limitado a expresar nuestras idean, y no he tealisado 

propuestas formales. Quioáe el Comité Especial contra el m pueda 

tener en cuenta eataa ideas cuando analice el debate sobre este tema del 

programa que se está llevando a cabo en el actual período de sesiones de la 

Asamblea General. 

Para finalizar, quisiera expresar nuestro agradecimiento al Sr. Ibrahim 

A. Gambari, Representante Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas y 

Presidente del Comité Especial contra el m, por la forma enérgica y 

prudente en que condujo al Comité Especial durante este tiempo de cambio 

crucial en Sudáfrica. 
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Sr, BA&mL (Afganistán) (interpretación del inglée)r Mi 

delegación ae siento gratificada al observar que eete año la Asamblea Oeneral 

celebra au debate sobre la política de -titi del Gobierno de Sudáfrica en 

momentoe en que existen fundamentos para el optimismo con reopecto al futuro. 

No sólo ae ha producido un mejoramiento en la atmósfera general a nivel 

internacional, lo que facilita la solución de una serie de problemas que 

afronta la humanidad, sino que en la misma Sudáfrica srt han adoptado medidas 

encaminadas a allanar el camino hacia un desmentelamioeto pacífico del sistema 

de wxtheid. Gracias a la heroica lucha de su pueblo, bajo la conducción de 

la Organisación Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) y el apoyo sostenido 

de la comunidad internacional, Namibia es hoy un país libre. 

En la propia Sudáfrica 88 han producido algunos cambios positivos. Trae 

afrontar durante años la reiterada e insistente condena moral del apar y 

las sanciones económicas de la comunidad internacional, Pretoria ha tomado 

conciencia finalmente de que el aPartbeid no ae puede sostener en modo 

alguno. Lo que queda por hacer es la adopción de la medida valerosa y 

definitiva de desmantelarlo por completo en favor de un sistema democrático y 

no racista para todo el pueblo da Sudáfrica. 

En 858 sentido, acogemos con satiefacción 1s liberación de una eeris de 

presos políticos, el levantamiento del estado de emergencia y de la 

prohibición de loa partidos políticos opositores y una ee’rie de mejorae de 

otra índole que se han producido.* 

* El Sr. Legwaila (Bostwana), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
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Sin embargo, observamos con preocupación que todavía Be mentiene la 

maquinaria bésica del sistema de aoer;theid. La comunidad internacional ha 

sido unánime ea eu veredicto de que el 8partheid no puede reformarse. La 

única solución, por lo tanto, radica en su 8liminaCiÓn total. Ninguna otra 

cosa eería aceptable para la mayoría sudafricana o para la comunidad 

internacional. Las autoridadea sudafricanas deben adoptar todas laa medidas 

necesarias a fin de crear las condicionea apropiadse para un reemplaso 

pacífico y negociado del Bpertheia por un sistema de gobierno democrático y 

sin diacriminacióa racial. 

En este Sentido, mi delegación está profundamente preocupada por la 

reciente ola de violencia en Sudáfrica, que ha causado tantas pérdidas de 

vidas humanas y sufrimientos al pueblo. Si bien creemos qU8 esta ViO18nCi8 es 

consecuencia directa del carácter violento del propio WtheiB, opinamos que 

las wtoridades sudafricanas deben asumir au reeponsabilidad de brindar 

seguridad a todoa los sectores de la población sudafricana. 

besde un punto de Vista pOeitiV0, mi d818gaCiÓn apoya las coaversacionea 

mantenidas por el Congreso Nacional Africano (AK) y las autoridades 

sudaEricanas blancas. Sia embargo, peasamoe que dichas autoridades deben 

poner en práctica reformas adicionales para posibilitar que en estas 

conversaciones 88 trate la CUeStiÓn fundamental d8 la futura constitución del 

país y su sistema político. Si bien 8logiamoe la decisión del ANC d8 

suspender la lucha armada como uaa muestra de bU8na voluntad, reconocemos que 

las medidas tomadas hasta ahora por las autoridades sudafricanas, aunque están 

orientadas en la dirección correcta son insuficientea para allanar el camino 

hacia negociaciones rápidas y constructivaa. 

Los cambios positivos iniciales observados en Sudáfrica soa, en gran 

medida, el resultado de la lucha heroica de la mayoría no blanca del pueblo 

sudafricano. Su rechazo y desafío al horrendo sistema del gpartheid, llevados 

a cabo con gran valor frente a la maquinaria represiva de Pretoria, han sido 

elementos verdaderamente importantes para abrir el camino hacia el eventual 

desmantelamiento del bpartheid. Sin embargo, también queremos señalar el 

efecto tremendo del apoyo de la comunidad internacional a esta justa causa. 



Espsño 1 
LU/7 /egr 

A/46/PV.61 
-27- 

Sr.aAfaanisLén 

En especial, debe mencionarse la DeclaraciÓn sobre el m y au8 

coaewcuenciae destructivas para el Africa meridional, aprobada por unanimidad 

en el décimosexto período extraordinario de eeeionea de la Asamblea General de 

lee Naciones Unidas. 

El régimen sudafricano debe aplicar en plenitud las medidas recomendada6 

en la Declaración. 

En este sentido, deseo hacer referencia aJ informe provisional del Comité 

Especial contra el &mtheid, de 10 de junio de 1991, en el que claramente 88 

Iaanifieeta lo siguiente: 

“Un año y medio después de la aprobación de la Declaración, el 

régimen sudafricano no ha cumplido las ciato condicioaes fijadas en la 

Declaración para crear ua clima conducente a las negociacioaee.” 
, 

(WAC.LWL.675. swr. 5 ) 

Si bien observamos coa pesar que el régimen sudafricano todavía debe 

aplicar ea su totalidad las disposiciones de la Declaración, mi delegación 

cree que también debe centrarse la atención sobra lar obligaciones asignadas a 

loa Estados Miembros de esta Organiaación en dicha Declaración, de conformidad 

con el propósito común de la humanidad de erradicar el vergonroso 8 inhumano 

rirtema de e. Ea este sentida, apoyamos decididamente el 

maatenimiento y fortalecimiento de las sancionee iateraacioaalee contra el 

régimen sudafricano. 

Lamentablemente, escuchamos las VOC~II impacientes de algunos países que 

piden el levantamiento de las sanciones, mientras que el mecanismo del 

apartheib ao ha sido todavía destruido completamente. No vemob motivo8 para 

levantar las sanciones contra Sudáfrica. Mientras exista el m, deben 

mantenerse las sanciones como medio eficat de ejercer presión. 

La delegación de la República del Afgaaistáa reitera uaa vee más su 

decisión de apoyar al pueblo de Sudáfrica ea su lucha legítima contra el 

wrtheid, hasta su eliminación total de la faz de nuestro planeta. 

Consideramos que la comuaidad internacional, especialmente las Naciones 

Unidas, debe desempeñar un papel importante para ayudar al pueblo de 

Sudáfrica, que durante varios decenios ha sufrido los males del mtheid y ha 

luchado de manera persistente para poner fin para siempre a esta política. 
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Debe darse al pueblo de Sudáfrica la oportunidad de gossr de bu8 derechos y 

libertades hwaaos fundamentales, independientemente de eu rama y color. 

El Bpertu está lejos de haber desaparecido y no debemos cejar ea nuestra 

vigilancia hasta que aea totalmente erradicado. 

v (Iraq) (interpretación del árabej: Lo que hoy enfrenta 

la comunidad internacional 80 el hecho de que el régimen racieta todavía est6 

vivo, a pesar de los numerosos cambios y acontecimientos positivos. La 

existencia del régimen continúa imponiendo males al mundo y conetituye un 

desafío constante a la justicia y a los principios consagrados ea la Carta y 

al derecho internacional. La permanencia de este r¿gímen ea la cauda de la 

violencia y la lucha creciente dentro de Sudáfrica, así como de loa obst6culos 

que impiden el avance del pueblo de ese país hacía la libertad y la igualdad. 

Durante años, la comunidad internacional ha pedido la erradicación 

completa del régimen del w, a fin de permitir que el pueblo de 

Sudáfrica goce libre y plenamente de sus legítimos derecho8 en un r6gimen 

democrático y no discriminatorio por motivos raciales. Bete ea el motivo por 

el cual el Iraq, en aííos anteriores, ha apoyado - como sigue haciéndolo - la 

justa lucha del pueblo sudafricano por su libertad y soberanía. La posición 

del Iraq no ee ha modificado, a pesar de las dificultades que ha experimentado 

como consecuencia de la agresión brutal de que fue víctima y de las sanciones 

inhumanas que se le impusieron a su valiente pueblo. El nuestro ha ertado 

junto a otros pueblos del mundo que han luchado contra el régimen de m 

y brindado apoyo a los pueblos de Sudáfrica y Namibia, como también a otra8 

víctimas del m, y ha respaldado a los países de la línea del frente. 

El Iraq tiene una fe profunda en los principios de la justicia, la equidad y 

la igualdad y siempre ha deseado cumplir con sus obligaciones internacionales 

y aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas, dado que consideramos que 

esta 88 la forma de garantírar la legalidad ínternacional y permitir que el 

pueblo sudafricano disfrute de sus derechos inalienables. 
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Loo cambio8 positivos producidos en Sudáfrica, en particular en los dos 

últimos siíos, son el resultado de la lucha ardua y  pOderOBa de BU pueblo y  de 

los sacrificio8 que ha hecho. Sin duda, eBtOt3 acontecimientos continuarán con 

una consolidación adicional de esta lucha y  el aumento del apoyo internacional 

a este pueblo. Eoto &lo puede conseguirse si 80 garantiza la aplicación de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad contra el régimen de 8oaF_tll&$. 

Ello acelerará el proceso de desmantelamiento completo del régimen de 

-* 

Se han explotado estos cambio8 positivo8 para soslayar las resoluciones y 

evitar su aplicación. Esta8 políticas sólo pueden dar como resultado la 

perpetuación del régimen de m en lugar de eliminarlo. 

Igualmente, tale8 políticas crean grande8 dificultades para 108 

movimientos de liberación nacional de Sudáfrica. A pesar de las protesta8 

internacionales y  de las protebtae de las fuersae nacionales de Sudáfrica para 

que se combata este principio, vemob que alguaos paíees han continuado con 

esta política y  presionando a otros Estados a hacer cano omiso de lae 

sancione8 impuestas al régimen de e. Este 88 Otro ejemplo de la 

política de doble rasero aplicada al tratar a pueblo8 diferentes. 

Continúan la8 canciones inhumanas que 8e han aplicado contra el pueblo 

del Iraq y  otro8 pueblo8 del mundo han utilizado el embargo económico y  la 

suspensión de la asistencia y  crédito8 para imponer BU hegemonía colonial y  

BUS idea8 a este pueblo 8 injerirse en ou8 asunto8 internos. Se han montado 

trampa8 para modificar BU política interna. 

Los mismo8 países que siguen esta8 política8 para con el régimen de 

BDarthahQ de Pretoria también pre8tan BU apoyo al otro régimen racista de 

Te1 Aviv. Esto8 paí8e8 le proporcionan protección Inora y política y le dan 

n,edios de subsistencia a expensa8 de los pueblo8 de Sudáfrica y  de Palestina. 

Además, dicha política tiene un impacto negativo 8Obre los países del 

tercer mundo, debido a las desigualdades que crea en las realciones políticas 

internacionales. 

La persistencia de esta doble moral y su impacto negativo socavan el 

optimismo de los países del tercer mundo que aspiran & un orden internacional 

justo que les garantice sus derechos y les asequre un futuro próspero en el 

que todos vivan en condiciones de igualdad sin discriminación. 
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Eh. Mohenrmedl Ir0.q 

La situación ea la región érabe y la de Sudáfrica BL) eimilar, no porque 

sufran debido a la doble moral, sino por los resultados de la cooperación 

estratégica continua entre el réyimen de Sudáfrica 8 Israel, ea especial en la 

esfera do laa armas nucleares. A pesar de todoe los hechoe conocidos sobre 

esta cooperación - los más recientes fueron revelados en un libro de 

Seymons Rerah, *‘~“, publicado recientemente en los Estadoa 

Unidos -, y a pesar de la condena que ha hecho la comunidad internacional de 

esta cooperación, vemoa que loa supuesto8 defensores del orden internacional 

no dicen nada sobre e8ta cooperación. Realmente 88 sorprendente que el 

régimen de m de Sudáfrica esté desarrollando una capacidad nuclear en 

momentos en que erti sometido a un embargo internacional. Esto no8 lleva a 

plantear la cueetión a los apóstolee del nuevo orden internacional respecto a 

este embargo y las afirmacioner que hacen en apoyo de la legalidad 

internacional y la aplicación de 8~8 principios. 

Unimos nuestra vos a la de loa que afirman que deben tomarre medidas 

decidida8 contra wnbo8 regímenee racistas y, al mimo tiempo, recordamos a la 

comunidad internacional loa peligros inherentes a tolerar a estos dos 

regímenes y  permitirles desarrollar au capacidad nuclear, lo cual constituye 

una amenara real, no sólo contra los árabes y los africanoa, sino también 

contra la par y la seguridad internacionales. Tenomor que demostrar firmeza 

y, al miamo tiempo, acelerar la abolición del régimen de ggartw. 

Como conclusión, mi delegación desea reiterar que la política constante 

del Iraq eo no mantener tipo alguno de relación con el régimen de Sudáfrica. 

Hemos a joyado constantemente al pueblo de Sudáfrica en sus justas 

reivindicaciones, la primera y más importante la erradicación total del 

régimen de m y el establecimiento de un régimen democrático y no 

racista basado en la justicia y la igualdad para el pueblo de Sudáfrica que 

garantice prosperidad y estabilidad para toda la región. 

Sr. m (Canadá) (interpretación del inglés): Nos reunimos en un 

momento extraordinario, un tiempo de grandes promesas para Sudáfrica y su 

población. Durante el año pasado, Sudáfrica ha dado pasos importantes en el 

camino hacia la democracia. Como lo hemos recordado en este debate, se han 

abolido los pilares legislativos del gpartheid, se ha liberado a más de 
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mil presos politicoa y ee han reformado rurtanaialmente lar loyoe do 

seguridad. Un arreglo, buclasdo donde hace mucho tiempo son la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidse para loo Rofugiadoa (OACNIJP) ha 

abierto 01 camino pare que loe o=iliador rogreeen a IUI hogares y pera qum por 

primora ven 188 Naciones Unidse ootón proseatoe oe 01 psie. 80 ha puorto oa 

marcha un proceso de negociacioaos quer esperamor y areomor, aonduairi l un 

acuerdo sobre una nueva comtituaión ao racirts y democr/tiaa. 

Estos avaacee importantes 1100 une victoria para la justicia. Son una 

victoria en la larga lucha del pueblo de Sudifrica. Son tributo al liderargo 

del Presidente De Klerk, al que aleatamor a que perrevere. Tambiin orean la 

esperanra entre loa vecinos de Sudbfrica de que eun propios sacrificios por 

una cauna común pueden estar tocando a IU fin. 
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Pero queda mucho por hacer. Pese a haberse iniciado la aplicación del 

Acuerdo Nacional de Pa8, trágicamente, la violencia política prosigue. 

Continúa la falta de confiansa ea las fueraas de eeguridad. Se mantiene el 

e en la educación y loe servicios sociales. Todavía hay un elevado 

número de presos políticos, que deben ser liberados con urgencia. Y, lo que 

08 más importante, la mayoría negra todavía no puede votar. 

Sudáfrica está en eate momento ea una encrucijada. El Gobierno, loe 

movimientos de liberación y otros partidos han acordado celebrar eate miamo 

mes una convención de todos los partidos para una Sud¿frica democrática. Los 

participantes cuentan con todas nuestra8 erpetranmas y apoyo, pero no deben 

cargar con el peao de expectativas poco realistas. Como loe propios 

sudafricano8 son loe primeros en decir, no habrá un camino fácil hacia la 

libertad. 

Más allá de un compromiso compartido de negociar, los principales 

partidos están enfrentados en muchos aspectos de BUS propuestas 

constitucionalee. La violencia sigue siendo una amenasa siempre presente en 

las negociacionee. Uno de los mayoree desafíos a que se enfrentan los 

sudafricanos eo conreguir que las estructuras recién creadas del Acuerdo 

Nacional de Pas funcionen en la práctica, en las barriadas negras y en loa 

complejos mineroe de Sudáfrica. Sin embargo, en última instancia, la 

rebponsabilidad de la pas y la estabilidad corresponde al Gobierno 

suJ.~fricano. Kl Presidente De flerk y EUE colegas deben emprender acciones 

decisivas para garantizar que las fueraaa de seguridad mantengan el imperio de 

la ley sin temor ni favor. La “transparencia”, una palabra que tanto se usa 

en la familia de las Naciones Unidas hoy en día, es necesaria en todas BUB 

accione8. 

El Canadá ha trabajado árduamente en pro de? fin del ngartW y de la 

instauración de la democracia no discriminatoria en Sudáfrica. Como dije ante 

este mismo foro en años anteriorea, consideramos que en erte tema en que puede 

ser determinante aunar fuerzas con otros Estados Miembros de las Raciones 

Unidas y el Commonwealth, y en el que nuestra acción conjunta no debe 

finalizar porque está dando algún resultado. Reflexionando sobre los años 

pasados, ciertamente ha dado resultados. 

Nuestras sanciones siempre han tenido por objeto hacer que el Gobierno 

sudafricano actuara con sensatez: no humillarlo sino presionarlo para que 
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iniciara negociaciones con los dirigente6 de la mayoria que no tiene derecho 

al voto. El reto actual, al comeneer el procoeo de negociacionee, BE adoptar 

un enfoque que vincule la actividad en cuanto a las sanciones con las medidas 

reeles y práctica6 para desmantelar el aa-. Ecte enfoque dará réditos 

en 6u momento y al mismo tiempo mantendrá la presión para lograr nuevoe 

cambioa. 

Las recientes decisiones de los Jefes de Gobierno del Commonwealth hacen 

precisamente esto. Reconociendo el progreso ya realirado, se ha puesto fin a 

las restricciones en Aa concesión de visados, en loe enlaces aéreoe, en la 

promoción del turismo y en los contactos culturales y científicos. Canadá, 

por su parte, también ha levantad2 sus restriccioneo nacionalec a 106 

contactos oficiales civiles, misiones parlamentarias y acreditación 

diplomática, El boicot en los deportes se está retirando de forma individual, 

cuando la correspondiente organización deportiva sudafricana no 

discriminatoria accede a reanudar la competición internacional y cuando ese 

deporte es readmitido en el órgano rector internacional competente. Nos 

complació recibir a 106 patinadores artístico6 sudafricanoc en los Campeonatos 

Mundiales Juveniles celebrados en el Canadá el mes pasado. 

En lo que respecta a las sanciones en el comercio y las inver6ione6, el 

Comrnonwealth acordó que podían levantarse cuando 68 convengan los mecanismos 

de transición apropiado6 que permitan a todas la6 partes participar en la6 

negociaciones de forma plena y efectiva. Cuando se acuerde una constitución 

democrática nueva, se podrán levantar las sanciones financieras, Sólo deber ía 

ponerse fin al embargo de armas y a las medida6 conexas cuando 60 haya 

establecido firmemente un gobierno poste elegido. 

El Canadá mira hacia el futuro. Miramos más allá de las negociaciones y 

las sanciones. Deseamos colaborar hoy en el inicio de la construcción del 

mañana de Sudáfrica. A fin de mantener el vital apoyo publico canadiense, 

frente a prioridades conflictiva6 en otras partes del mundo, nuestro Comité 

parlamentario sobre el desarrollo y los derechos humanos está haciendo de 

Sudáfrica y la región su principal objeto de estudio. 

Este año, aportamos más de 15 millones de dólares para ayudar a las 

víctimas del agxm.3. De ellos, una tercera parte se destina a la educación 

por medio de becas en ambos países, educación en materia comunitaria y 

laboral, y al apoyo al Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y 

Capacitación para el Africa Meridional, así como al programa de becas 
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Commonweelth Neeeau. Acabamos de anunciar un nuevo fondo especial de 

9 millones de dólaree en tres eños que seguirs epoyando los programas de 

desarrollo de los recursos humanos y comunitarios que vinculan a 

organieaciones no gubernamentales canadienses y sudafricanas. Esta necesidad 

quedó claramente ilustrada en una conclusión del Grupo de Expertos del 

Commonweal th 1 su informe afirma que en Sudáfrica sólo ocupan puestos 

directivos, técnicos y profesionales 3.000 negros, frente a los 

aproximadamente 180.000 blancos. 

El Canadé ha aportado un millón y medio de dólares para la repatriación 

de exiliados dirigida por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (OACNUR), y la misma cantidad a través de iglesias, 

pera la rehabilitación de los presos políticos liberados. Hemoe prometido 2,0 

millones de dólares más para el reasentamiento a largo plaso de ambos grupos, 

Nuestro Centro Internacional de Investigación del Desarrollo apoya activamente 

la investigación sobre políticas sanitarias y de vivienda, y acaba de 

colaborar en la puesta en marcha de una red de investigación de políticas 

económicas en Sudáfrica. Y, finalmente, pero no siendo por ello menos 

importante, nuestro Fondo de Diálogo de 1,8 millones de dólares apoya, en 

primer lugar, una mejor comunicación entre las fronteras raciales; en segundo 

lugar, las iniciativas básicas para poner fin a la violencia en las comunasI 

y, en tercer lugar, la investigación constitucional y la aportación de 

experiencias para ayudar a allanar el terreno para futuras negociaciones. 

Las Naciones Unidas tienen su propia contribución que hacer. Nos 

complacen los esfuerces que se están realiaando para elaborar resoluciones más 

realistas y constructivas. Pero la6 resoluciones ya no bastan por sí solas en 

este período de transición. 

Esperamos con interés que el sistema de las Naciones Unidas intervenga 

más en Sudáfrica. La OACMJR está ya sobre el terreno preparando el regreso en 

gran escala de los exiliados. Pronto el Programa de las Naciones Unidas de 

Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional apcyará la educación dentro 

del propio país para 106 exiliados y otra8 víctima6 del m. Una vez 

Sudáfrica tenga una administración de transición que inspire confianza de 

forma generalizada, nos gustaría que el Programa de la6 Naciones Unida6 para el 

Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 108 organismo6 
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Br. McLean. 

especialimado purietsn en marcha programar tóoniaor y do dorarrollo. A 

medida que 01 psi8 IO normalima politiaunmnto, debería dirfrutar 6n forma 

crocioato do lor rorvioior do que dirponon normalmonto loe Bmtador Miembros. 

En tanto la comunidad intmraaoional vuelvo a l atrar mn aontacto cou 

Gudáfriaa, tambión noo gumtaria vmr que Sudáfrica vualvm IB l attar OO aontacto 

con al muado. Podría aontinuar 8u bimnvoaid& atmo8ión al Tratado robre la no 

proliforaaiéa do lar armar nualoarom adhiri&ndoro a loa Pastor Intoraacionaler 

de Dereahor Bumano~~, coma propuoo reaiantraanto el Ioarrtario CJeneral y 

dofondib haco tiampo IU Minirtro do LUuntor Bxtotioror. Podría también 

adherir a Ia Convoocibn Interaaaioaal robro la Eliminaai&a de todas lar Formas 

da Discrhinaai6n Racial. iQu6 poderoro rhbolo para el futuro sería esto! 

El Gobiorno actual podria tomar ortar modidar. Una vom l 8irta una 

administraci¿n da transición que inspire confíanra general, debatía ser 

posible reinstaurar la participacián de Sudifrica como Botado Miembro de esta 

Aramblea Ganetal. Todavía mor6 preciao tratar WI doudam financieras, pero 

eaa adminiatracióa l acontrar¿ una buena dirperiaibo para hacar frente a tal 

cuestión dentro da un @apiritu de con~~enso, reflejando tanto 01 accomo de 

Sud6friaa en eu condición do nación individual aomo ou intar6r en el 

establocimianto del orden mundial. 
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Si les nogocíaciones dieran fruto, para esta época del prúximo aiiu podría 

sumarae a nosotros una delegación que representara a la nueva Sudáfrica, En 

ese momento podríamoe estar unidos en la búsqueda de soluciones Para el legado 

del m. Pero, en este debate, en le discusión do esto8 proyectos de 

resolución, dediquémonos a que nuestros aueñoe compartidos de la erradicación 

del wt;heLd se conviertan en realidad. 

m (Nigeria) (interpretación del inglés): En 1989 la 

Asamblea Oeneral aprobó por consen la Declaración sobre el m-u& y sus 

consecuencias destructiva8 para el Africa meridional, Esa Declaración fue 

oportuna entonces y sigue siendo una fuente importante de inspiración para la 

desposeída población mayoritaria de Sudáfrica en su legítima lucha en pro de 

la erradicación del m y la instauración de la libertad. 

A este respecto, debemos tomar nota una vea más de que la Declaración 

especifica que Iss partea interesadas deben, en el contexto del ambiente 

necesario, negociar el futuro de eu país y de su pueblo de buena fe y en una 

atmósfera libre de violencia, por acuerdo mutuo entre los movimientos de 

liberación y el régimen sudafricano. Además, la Declaración enumera cinco 

medidse que el régimen debe adoptar para crear el clima que !IoY.. n las 

negociaciones. 

Debemos reconocer que, desde la aprobación de la declaración, han tenido 

lugar acontecimientos positivos en Sudáfrica, incluida la derogación de 

algunas leyes del e. Sin embargo, lamentamos p[ oful-damente que el 

Gobierno sudafricano no haya creado todavía la atmósfer.1 .:: I,niarla piafa ‘,l 

actividad política libre. 

Al respecto, nos preocupa gravemente la continuación de la trágica 

violencia en ese país, La violencia, que ha cobrado miles de vidas inocentes, 

arroja dudas sobre la imparcialidad del régimen sudafricano en el proceso de 

negociación. La situación 88 ha visto aún m6s complicada por la reciente 

Lwelacióa de la financiación secreta, por el Gobierno, de algunan 

organiaaciones políticas. Lamentablemente, en contra de lo que ee esperaba, 

la firma del Acuerdo Nacional de Paz en septiembre de 1991 no ha puesto fin a 

la violencia. Por lo tanto, exhortamos a todas las partes, especialmente al 

Gobierno de Sudáfrica, a que pongan término a 2a violrtr,c;.i f'on Ia mixima 
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uegencia y se comprometan 8 lar negociaaiones y el procero de pan, que 

nosotror conrideramor OI 01 camino inevitable hacia la democratioación. 

Compartimor la opinión de que la violencia, si no ae la controla t&pidamente, 

creará, como 8eííaló rociontomonto 01 Comité Especial contra 01 Bprrrfho, une 

herencia de odio y resentimiento profundos que la futura Sudáfrica no podría 

permitirse. 

Al acoqor con benepl6cito los cambios positivos que han ocurrido en 

Sudáfrica, la Organiraciáa no dobe ni puede perder de virts 01 hecho do que la 

meta anhelada OI) una rociodad jueta y democrática sobre la base de una 

constitución democrática y LIO racista, que haya eido elaborada mediante 

negociaciones entre todas lae partes involucradas. Nuestra preocupaci¿n 

principal ehora eo la democratisación de Sudáfrica. Se trata de la adopción y 

aplicacibn del principio de un hombre un voto, en un ambiente no racista en 

que todo el pueblo de Sudáfrica tenga la libertad de participar en la 

determinacibn de quih lo gobernará. Se trata de transformar un sistema 

manifiesta e intriasicameate injusto ea ua sistema democrático aceptable para 

todo el pueblo de Sudáfrica y de transferir el poder 8 la mayoría, 

Resulta evidente que 11610 mediante negociacioass podríamos alcanasr la 

meta anhelada. Por eso, la comunidad internacional debe atribuir la máxima 

importancia a la próxima Convención nacional por una Sudáfrica democrática, 

progr6 ssda para el 20 de diciembre de 1991. Hay indicios de que lae Naciones 

Unidas y algunas otras organiaacionee internacionales servirán ea la 

Convención como observadores. Por consiguiente, tenemos que aprovechar la 

oportunidad para pr~sl.ar apoyo práctico y positivo al proceso de paa y de 

negociación en Sudáfrica, Es fundamental que contribuyamos, coa todos los 

medios posibles, a mantener el impulso e impedir que elementoa extremistas y 

sus agentes entorpeacaa el proceso que se ha puesto en marcha, 

En este sentido, es imperativo que la comunidad internacional continúe 

utiliaando formas eficaces de presión hasta que se estableoca en Sudáfrica una 

sociedad democrática y ao racista. Creemos que la disminución de la presión 

debe realiõarse en etapas, según el carácter de los cambios producidos en 

Sudáfrica, tales como un acuerdo sobre un mecanismo apropiado de transición, 

un acuerdo sobre el texto de una nueva constitución y el establecimiento de un 

nuevo gobierno democrático, unido y no racista sn Sudáfrica. Las declaraciones 
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ampliar y blon poaderadee robre esto tema do1 programa que pronunciaron en la 

Arambloa loe liderea del Con9reso Nacional Afrhaao y l l Congreso 

Panafricaniata subrayaron la necesidad do una aoalán ‘atornacional concertada 

con orta finalidad. 

No cabo duda de que la derogación de lae loyoa da1 -4 no anule la 

heromia y las prácticas del m. Por lo tanto, mi dologación exhorta a 

la comunidad intornacioaal a que responda al pedido do lor rudafricaaor, tal 

como figura ea 01 informo do1 Comití Eaproial, de que 10 proato urgontemeato 

aríatencia a lar victimar del ethe Al reopecto, la cuestión do 

ayudarlo8 ea 01 desarrollo do recuraoe humano8 para la proparaclón de una 

Budáfriaa porterior al m adquiere hoy la mayor urgoncla. 

Tmnbi/n queremos aprovechar eeta oportunidad para l xpreoar nuestro 

reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado do la8 Nacionor Unidse para 

los Refugiadoe por IU ayuda en el regreso de exiliadoe. Por ou parte, 01 

riqimen sudafricano debe facilitar el retorno de todoe loa exllíados. 
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Mi delegación aelebra la Lormación del Frente Patriótico Unido. Siempre 

hemos exhortado al pueblo oprimido de Sudáfrica a eatrechar Lila5 para actuar 

de consuno con mayor eficacia en la coa5ecuci¿a do 5~5 objetivos comunes. Los 

instamoe a seguir unido5 ea la Convención programeda, que 50 espera se centre 

en las cuestiones clave de eu lucha, 

Al entrever el fin del m, debemos enorgullecernos do loo 

importantes logros de la Organisacián, mercad a los incansables erfueraoa ea 

pro del proceso de erradicación del m en Sudáfrica. Creemor que no 

existe alternativa como no sea el progreso hacia la democtstísaci6n de ese 

peís 1 Por nueetra parte, Nigeria seguir6 brindando eu apoyo politice y 

material a todo5 105 que bregan por poner fin al e y restaurar la 

libertad y la justicia ea Sud¿frica, No escatimaremos erfuoroo alguno por 

eaegurar más temprano que tarde el nuevo amanecer que todos esperamos ver en 

Sud¿frica. El camino que tenemos por delante 85 dAfioi1 y estd 5embrado de 

obstáculos. Sin embargo, creemos firmemente que proato ocupar6 au lugar en la 

comunidad de naciones una Sudáfrica democrbtica, unida y sin di5tiago5 de ra8ar 

Eir._ (Pakistán) (interpretscidn del iaglé5): El mundo está 

sufriendo tranaformacíone5 vertiginosas y espectaculares y uaa nueva oleada de 

libertad, democracia y justicia social lo recorre, La democracia, la libre 

determinación y la defensa de los derecho5 humano8 b¿ricos y la5 libertador 

fundamentales han adquirido nuevo oignificado y una reasación de urgencia. 

Pero, peae a 105 laureles que 105 Miembros de la5 Uacíoaes Uaidar podemos 

ostentar con justicia por los logros del pasado reciente, oe fundamental no 

olvidar la necesidad urgente de dar un último empujón al edificio tambaleante 

del colonaalismo, el e y la opresión. 

El ~ como nirtema e5 íacompatible con la Carta de las Nacionsa 

Unidas y la Declaración Univerral de Derecho5 Humanor$ oocava la dignidad 

humana intrínseca y constituye una grave amenaza para la paz y la 5eguric;ad 

internacionales. Naturalmente, no era posible que permaneciera inmune a las 

transformaciones mundiales. Con la aprobación de la hístbríca Declaración 

sobre el e y aus conrsecuencian destructivae para el Africa meridional 

hace unoa dos años, IO puso en marcha un proceso inevitable yI desde entonces, 

la comunidad internacional ha sido testigo de acontecimiento6 significativoa 
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oa el camino hacla 01 deamantolemiooto do1 e. El Sr. Nelroa Maadela, 

que estuvo oacatcolado 27 a8or OO lar c&rcolrr rudsfriaanar, obtuvo la 

libertad. Maadela 80 dirigíó al mundo doedo orta mirma tribuna, ea medio de 

un aplauso atronador. Y ayor l scuchamor IU palebra do l etadíeta de tremenda 

agudeza, enfoque aoastructivo y actitud poritiva. Lo raludamos por IU empeño 

y lo felicitamos, a 61 y a la mayoris negraa por loe logro8 alcaaaadoa. 

Tambléo acogemor coa boaopl¿cito la dorogaaión por lar autoridades 

sudafricanas de la Ley robro 8oaab rerorvadarr y lae loyor relativas a la 

propiodad de la tierra, la roviaión do la Ley do inscripción de la población, 

el levaatamionto del l etado do omergoncia on Natal - la única provincia ea que 

seguía on vigor -, la onmieada do la Ley do roguridad intorna de 1982, on 

junio de este aíio, y el impulso a la libro actividad política, así como la 

liberací¿n do numero8oa proror politicor. El Acuerdo Nacional de Par del 

14 de septiembre de 1991, suscrito por 01 Congroro Nacional Africano, lar 

autoridades sudafricanas y una rorío de orqaaíraalonor, tarnbi/n ha rido un 

destello de esporanaa - on un clima por lo domár onrarocido por la violencia - 

de que mejore el ambiento do lar negociac:onoa. Ee con las mismar eeperansas 

y la misma erpoctativa que vomo~ las nogociacionos surtantivas de amplia base 

sobre e; futuro conrtitucional do ludbfrica, previrtas para fine8 de este 

mor. Creemos que eetos cambio8 000 tan positivoe como inovitable8. 

Pero, sí bien hemos virto un dertollo do lur en el cemino, todavía so 

ciernen nubes sombrías eobre 01 proceso do l limínací¿a completa del e 

en todas aue marifestaciones. Mí delegacibn ort6 hondarnento preocupada por 

loe recientes hechor nogativor, que pueden tener nefartas repercusiones ea el 

frágil proceso político, onpocialmento la creciente violencia, encaminada 

ahora a desestabilizar el procero democrático on particular y  la estructura 

social ea general. Más desconcertante aún rerulta comprobar que el régimen de 

Sudáfrica no ea totalmente inocente ni imparcial en estos actoo. Se ha 

denunciado la complicidad de elementos de lar fuerrar de seguridad ea la 

incitación a la violencia. De la misma manera, la8 profundas desigualdades 

socioeconómicas de Sudáfrica, que non consecuencia directa del sistema 

represivo del m, también influyen en el clima de las negociaciones. 

La mera derogación de las leyes del e no alcanra para paliar las 
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injusticias cometidas contra la msyoris 1199~s durante loe largos aiios de 

represión y negación de IUI derechos. Por ejemplo, la abolición de loyes no 

puede revertir el proceso generalizado de derpojo de la tierra a que RO vió 

sometida la mayoria negra por las leyes del e, como resultado de lo 

cual casi el 87% de las tierras terminaron ea mano8 de la mhoria blanca, que 

constituye s¿lo el 13\ de la población total. Er necesario realisar una gran 

reforma aqtaria que incluya la restitucidn de loo derechos de las victimaa de 

loa traslados y deeelojos forso8os. La restitucibn econbmica 08 necesaria 

para abordar con urgencia las gravea desigualdadea 8ocioeconÓmica8 que han 

condenado a mh del 538 de loe negros a vivir por debajo de la linea de 

pobresa, en comparación con el 2\ en el cano de los blancor. Ademh, la falta 

de trabajadores negros calificado8 puede relacionarse directamente con el 

sistema educativo del e. Esta carencia probablemente oe mienta máe 

agudamente en la Sudáfrica posterior al m. Se requiere ahora una 

importante roforma educativa para reestructurar el ristema vigente oa las 

easeiiansao primaria, secundaria y terciaria. 
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Se han eliminado los pilares del Bpertheiã, pero como aún porduran 

algunos actos de discriminación, eu legado sigue vigente, La mayoría negra 

continúa privada del derecho a voto) las personas nacidas antes del 25 de 

junio de 1991 siguen siendo clasificadas racialmente en virtud de la Ley de 

inocripción de la población enmendada y lo sequirán siendo hasta que entre en 

vigor una nueva constitución democrática y no racista; hay más de 900 presos 

políticos en las cárceles sudafricanas# se sigue condenando a muerte y  en 

agosto de 1991, según el informe del Secretario General, había 19 personas 

condenadas R muerte por delitos políticos; hasta agosto de 1991 sólo 2.000 de 

loa 40.000 exiliado8 políticos habían sido repatriados bajo los auspicios del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), así como 

el régimen no estb dispuesto a conceder amnistía general a todos los presos 

políticos qenuinosr siguen sin modificarse las disposiciones de la legislación 

de seguridad que permiten la detención preventiva de 14 días y la detención de 

testigos. Esas medidas discrimiaatorias soa clara señal de que en Sudáfrica 

ao han tenido lugar los cambios profundos e irreversibles que se contemplan en 

la Declaración y que, por lo tanto, ao se justifica levantar las sanciones 0 

poaer fin a la presión iateraacioaal contra Sudáfrica. 

Es imperiosamente necesario que la comunidad internacional siga 

ocupándose de la cuestión y que vigile de cerca el proceso político. Debe 

actuar simultáneamente con los acontecimientos y reaccionar adecuadamente. Al 

respecto, mi delegación está plenamente de acuerdo con levantar las sanciones 

en tres etapas como lo propuso el Sr. Nelson Maadela ea su importante 

declaración de ayer. Las sanciones contra Sudáfrica han desempeñado un papel 
. 

muy importante en el logro de los actuales cambios en el sistema de aoattheld 

y mi delegación estima que en gran medida todavía son necesarias. 

Estamos de acuerdo con la recomendación del Comité Especial contra el 

m de que debe levantarse el boicoteo académico y cultural y de que en 

ciertas condiciones también debe levantarse el boicoteo deportivo. Los Jefes 

de Gobierao de los Estados del Cornmonwealth al reunirse bn Datare del 16 al 22 

de octubre de 1991 también estuvieron de acuerdo en levantar las sanciones por 

etapas de conformidad con los progresos concretos de las negociaciones 

sustantivas sobre una nueva constitución. Sin embargo, todavía no ha llegado 

el momento de levantar las sanciones económicas, fiaancieras y militares 

contra Sudáfrica. Cualquier medida destinada a un levantamiento global de las 
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eaaciones podría enviar una seíísl equivocada l incluso podrís socavar el 

proceso mismo. También eliminaría la influencls y 1s presión neceaarias que 

la comunidad internacional puede continuar ejerciendo contra Sudáfrica hasta 

que una nueva Sudáfrica democrática IO convierta en realidad. No podemos 

aceptar nada menoa que la eliminación y el desmantelamiento totales del 

anacrónico sieterna de m. 

Como miembro del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones 

Unidas para Sudáfrica, el Pakistán ha participado .activameate en BUB consultas 

y decisiones con el propósito de garantírar gue el mandato del Fondo 

Fiduciario se cumpla de manera eficar. A nuertro juicio, a pesar de loa 

recientes acontecimientos, y a vocee debido a ellos, ee importante que el 

Fondo y la comunidad internacional contín~en ofrrciendo aeietencia jurídica, 

humanitaria y educacíoaal eustantiva de manera de poder cubrir lar necesidadea 

de los actuales preeos políticos, de loa antiguo8 presos políticos y do loa 

exiliados que regresen, y enfocar las legítimas quejas que resulten del 

dermaatelamiento oficial de lar estructuras del e. 

El odíoso sietema de slpattheid representa la antítesis misma de la fe del 

pueblo del Pakistán. Sl Islam predica que todos loa hombres con iguales ante 

Dios, independientemente de eu rana, color o credo. Para noaotroa, la 

igualdad y la hermandad no Ion sólo principios morales oPeracionales o 

manifeetaciones de un comportamiento civilirado rfno que IOD artículos de fe. 

El Gobierno y el pueblo del Pakirtb siempre ben apoyado a la mayoría 

oprimida de Sudáfrica y continuarán haci¿ndolo ea tanto eea mayoría oprimida 

continúe luchando por sue libertados y derecho6 fundanteatalee. Siempre hemor 

mantenido las sanciones contra Sudáfrica, y reguiremos haciéndolo hasta que el 

odioso siatema de m ae elimine de manera irrevocable, irreversible 8 

inequívoca en todas EUI formasy manifestaciones. 

Confiamos en que pronto rendirán frutos los erfueraor resueltos y 

concertados de la comunidad internacfonal para eliminar el odioro sistema de 

BosrthQLg y que una nueva Sudáfrica, unida, ao racista y democrática, basada 

en la justicia, la igualdad, la libre determinación y el gobierno de la 

mayoría surgirá de las cenizas de la represión brutal y de la aborrecible 

discriminación racial, cerrándose así uno de los capítulos más sombríos de la 

historia de la humanidad. 
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Br. (Repúbllaa fsl&nica del Irin) (interpretación del 

inglés) 1 Desde la aptobrrción en el decimosesto período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General do la Declaración sobre el e y sus 

conaecuencies destructivas para el Africa meridional, 1s cuestión de la 

olimineción de las políticas racistas del régimen de Sudbfrica ha sido 

vigilada muy de cerca por la comunidad internacional, especialmente por las 

Naciones Unidas. La Declaraci6o pidió la creación de una Clima apropiado para 

las negociaciones a fin de establecer una Budhfrica no racista y democrática, 

sobre la base de una nueva constitucidn. Para lograr esa meta se estableció 

un programa de acoión que dispone que la comunidad internacional no debe 

relajar las medidas existentes contra el regimen de e mientras no 

tengan lugar csmbios realea, profundos 8 irreversibles. 

En loa Últimos doa ados se ha producido un progreso aparente. Me 

refiero, por ejemplo, a la elimioación de algunos de los llamados pilares 

fundamentales de la estructura institucional del -ti, la liberación de 

0hJUnO8 prCiSO8 pOlítiCO6, el levantamiento del estado de emergencia, la 

revocación de legialacidn discriminatoria y la repatriación de algunos 

exiliados pOlítiCOa. lo junio de 1991 se anularon algunas leyes talea como la 

Ley c¶e inscripción de la población, de 19501 las leyes aobrs las medidas de 

tenencia de la tierra basadas en criterios raciales, de 1913 y 1936s la Ley 

sobre aonaa reservadas de 1966, y la Ley sobre desarrollo de comunidades 

negras, pero, como lo arilala el Comitb Bapecial contra el m en au 

informe: 

“es poco lo que 88 ha hecho para dar efecto práctico 8 dicha anulación.” 

(-1 

A pesar de 8801 acontecimientos el m s6n exirte y el despojado 

pueblo de Sudáfrica continúa sufriendo ese siatema racista. De conformidad 

con el informe del Comit6 Especial, aún quedan más de 800 preaos políticos en 

laa cárceles sudafricanao. Entre comienzos de enaro y fines de agosto de 1991 

unas 81 personas resultaron muertas o heridas con motivo de las acciones de 

las fueras8 de seguridad. 
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Ademáe, según la Comisión do Derechos Humanos, durante el periodo 

comprendido entre junio de 1990 y junio de 1991, 34 peraonae murieron a mano8 

de escuadrones de la muerte. Las desigualdades socioeconómicaa ea otra de las 

cuestiones importantee de que ae ocupa el informe del Comité Especial contra 

el &art&&, que dice: 

“Meno8 del 29 de los blancos, en comparación con el 53% de negros, viven 

por debajo del nivel de pobrema.” (b/46/urr. 25) 

El informe indica también que 2,3 millones de sudafricanos sufren desnutrición. 

En este contexto es claro que la comunidad internacional no puede estar 

satisfecha con loa cambios recientes en Sudáfrica, La total erradicación de 

todas las políticas de aperthe y el respeto a loa principios fundamentales 

de igualdad de derechos para todo8 los seres humanos, independientemente del 

color 0 raaa, son fundamentalee. 

La aplicación de la Declaración aprobada por la Asamblea Qeneral en el 

decimosexto período extraordinario de sesiones ea de importancia especial para 

la eliminación total del anal: ea Sudéfrica. Como lo establece claramente 

la Declaración, las sanciones contra el régimen actual deberían continuar 

siendo un elemento principal en la posición de la comunidad internacional ante 

Sudáfrica. 

Para aplicar esta importante Declaración, la República Islámica del Irán 

ha estudiado cuidadosamente la situación en Sudáfrica, y, con mires a 

contribuir a la eliminación de las políticas inhumanas del m, siempre 

hemos patrocinado las resoluciones de la Asamblea General contra la política 

racista del e y hemos cooperado con diversos órganos internacionales 

para fortalecer la aplicación de sanciones contra SudBfrica. 

Contrariamente a las resoluciones aprobadas contra la política del 

~p~&l&d y sus actividades militares que se mencionan en la resolución 451176 

de la Asamblea General, que condena la colaboración entre Israel y Sudáfrica, 

el Comité Especial contra el Aosrtheid en su Último informe (A/46/22) se ha 

referido a la extensa colaboración existente entre esos dos regirnenes 

fascistas. Este informe también hace referencia al levantamiento de las 

sanciones contra Sudáfrica por parte de algunos países como una acción 

prematura y contraproducente. Creemos que la comunidad internacional debe 

aumentar su apoyo a los oponentes del @p~~.f&hj y asegurar que se mantengan 
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todas lar sanciones, especialmente los embargos de armar y de petróleo, 

encaminado8 a alentar al régimen de Sudáfrica a que elimine el wrtheid. 

Como 88 dice en el documento A/46/22, párrafo 193, cualquier derogación 

aleatoria de sanciones priva “a la comunidad internacional de su influencia y 

capacidad para fomentar el proceso.” 

Para concluir, la República Islámica de Irán estima que por medio de 

acciones concertadas, que tengan en cuenta el nuevo ambiente internacional, el 

sistema aborrecible del aperthe puede y debe ser desmantelado. Para lograr 

esta meta ee neceaario redactar una nueva conrtitución son la participación de 

todos loa grupoa patrióticos representativos de Sudbfrica, a fin de establecer 

un país unido, no racial y democrático. A este respecto, durante lae 

negociaciones de la constitución 88 fundamental la uniUaU Ue las fueraas 

democráticas que ee oponen a Pretoria. Hoy, m6s que nunca, el mundo está 

decidido a eliminar la violencia y el racismo. Esto ee lo meno6 que la 

comunidad internaciooal debe poder lograr para aliviar 108 sufrimientoa Uel 

pueblo oprimido Ue Sudbfrica. 

sl;-AFONsO (Mozambique) (interpretación Uel inqlés)r El comunicado 

del Jefes de Gobierno Uel Connnonwealth expedibo recientemente en Harare, puso 

de relieve correctamente que los acontecimiento6 acaecidos en Sudáfrica en los 

dos Últimos años son fruto de los largos años de opoeición implacable al 

aoertheid por las fueroas de oposición democrática y en particular de la 

tenacidad y el coraje Ue los movimientos de liberación. 

Del mismo modo, el período extraordinario Ue se8ioner de la Asamblea 

General sobre el m y sus conaecuenciao destructivas, celebrado en 

diciembre de 1989, no fue sino la culminación del aislamiento y la oposición 

internacional al apartheid. 

La Declaración aprobada subsecuentemente en e8e período extraordinario de 

sesiones ha planteado una serie de cuestiones cuya aplicación rigue 

revistiendo la máxima importancia y urgencia por parte Ue la comunidad 

internacional. 

Nos alienta, entonces, el segundo informe acerca del proceso de los 

trabajos para la aplicación de la Declaración sobre el utheid y SUS 
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consecuencias destructivee para el Africa meridional (A/45/1052), en gue se 

declara que han sido adoptadne varias medidas encaminadas a creer un clima 

propicio para las negociaciones. De acuerdo con esto, Sudáfrica parece 

avanzar hacia la discusión de cuestiones de fondo, tales como los principios 

constitucionales, el establecimiento de un gobierno provisional y, por encima 

de todo, la creación de un ambiente que condusca al libre ejercicio de las 

actividades políticas en Sudáfrica. 

En este contexto, tomamos nota con satisfacción de la reciento derogación 

de las principales leyes que constituían los pilares del ethe Sin 

embargo lamentamos que el e eiga existiendo, como lo han declarado 

claramente diversas delegaciones y por los informes que nos han sido 

presentados sobre Sudáfrica. La mayoría de la población sudafricana sigue 

privada del ejercicio de sus derechos políticos legítimos. La comunidad 

internacional debe seguir moviliaando sus recurso8 a fin de ayudar al pueblo 

de Sudáfrica en su lucha por la democracia, la dignidad y la justicia. 

ni Gobierno ya ha tenido la oportunidad de celebrar la firma del Acuerdo 

Nacional le Paz suscrito el 14 de septiembre de 1991 por el Gobierno 

sudafricano y las principales organiaaciones políticas da Sudáfrica. 

El acuerdo de 14 de septiembre fue resultado de Ia necesidad de hacer 

frente, con la mayor urgencia, al nivel sin precedente da violencia 

patrocinada, financiada e impulsada por fueraas que siguen oponiéndose a la 

transformación democrática. Esas fuerzas son partidarias de la perpetuación 

del sistema de apartheid como forma de proteger sus privilegios e intereses en 

detrimento de los intereses de la totalidad del pueblo sudafricano. 
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Loe buenos tesultadoe de lae converaacloneo ea cuteo depondetán en 

qenetal de la erlstencia de un ambleate libre de violencia y do intimidaalón. 

Tal entorno ptomovotia un l ntondimioato y une aonfiaama orecientes entre todoe 

loe eudafticanos. 

Mi delegación ha oequido con vivo interéo lou reoultsdoo de la 

Conferencia del Frente Patriótico Unido colobrada ea Durban el pasado 

octubre. A eete respecto, celebramos el estsblecimisnto del rrents Patriótico 

Unido. Observamos con particular intotío que la Conferencia puso de relirva 

el papel de la comunidad internacional ea cuanto a la vigilancia de la 

evolución de 1s situación en Sudáfrica, 

También observamos con oatiefacción lae invitacionee enviadse e lao 

Nacionee Unidse, a la Otganisecibn de la Unidad Africana (WA) y al 

Commonweslth pata participar como obeervadoreo en la Reunión Preparatoria de 

la Convención por una Sudáfrica Democritica que oe celebró el mee pasado. 

Concordamoo con este modo de actuar, 

Creemos por consiguiente que en eota coyuntura debería ser prioritario 

par& lae Naciones Unidas seguir vigilando de cerca el proceso conducente a 

ceunbios democráticos en Sudáfrica, Ni el Gobierno ni. lao fuermaa democráticao 

de Sudáfrica tienen nada que perder porque haya claridad y completa 

transparencia en el procero conducente a la eliminación del mtha 

Ee verdad que no debe hacerse un paralelicmo automitico entre el papel 

desempeñado por las Nacioaem Unidse en Namibia durante el proceso de 

deecolonisación y la actuación de la6 Naciqner Unida6 en el proceso en cutoo 

para la erradicación del ar>artheid y el establecircriento de una democracia no 

racista en Sudáfrica. 

Hemos de tener promente, ein embargo, que ambas cuertiones tienen un 

denominador común. Tanto Sudáfrica como Namibia han figurado entre lo6 más 

prominentes temas del programa de la Asamblea General caoi desde el nacimiento 

de nuestra Organización, y amboe temas han conrumido tiempo y energía. 

En vista de la evolución actual que está sufriendo Sudáfrica, creemos yue 

la Asamblea General en BU sabiduría tal ves desee confiar al Secretario 

General y al ComitÓ Especial contra el m nuevas responsabilidades en 

cuanto a la aplicación de la Declaración sobre el m y sue 

Consecuencias destructivas pata el Africa meridional. 
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Nos sentimos alentados por el despliegue de esfuereos concertados para la 

crmación de un ambiente adecuado qw pormita comenser negociaciones oficiales 

sobre una Sudáfrica democrática y no racista. A este respwto celebramos la 

creación de un Comité Preparatorio de amplia base que establesca los 

fundamentou para una Convención por una Sudáfrica Democrática. 

Creemos que el simple hecho de que virtualmente por ves primera todos los 

partidos políticos y orgaaieaciones políticae sudafricanas hayan participado 

de este procetao, constituye en sí un claro indicio de su disposición a 

resolver lac diferencias existentes a través de negociaciones. 

Desde esta tribuna deseamos reiterar nuestro llamamiento al pueblo 

sudafricano para que permanesca vigilante y unido a fin de evitar los actos de 

aquellas fuersas que se oponen a la transformación democrática en Sudáfrica. 

Pensamos que ya es hora de que todas las fuersas amantes de la pas de ese país 

aprovechen al máximo el impulso generado durante la reciente Reunión 

Preparatoria de la Convención por una Sudáfrica Democrática que tuvo lugar el 

pasado octubre. 

Mi Gobierno espera con interés la convocación de la Convención prevista 

para este mes en Johanneeburgo. Esperamos sinceramente que en la Convención 

se acuerde un calendario para el comienso de las negociaciones de fondo. 

Como siempre hemos declarado, una sociedad pacífica, democrática y no 

racista en Sudáfrica es vital para la gas, la estabilidad, el progreso y la 

cooperación en el Africa meridional. Nuestra región dispone de una enorme 

potencialidad económica que puede crear un mercado viable en el futuro 

próximo, una ves restaurnda la pas y desplegadas medidas de fomento de la 

confianea entre las naciones de la región, a fin de prevenir el rnsurgimiento 

de nuevos conflictos y de violencia. 

La restauración de la paz en el Africa meridional sigue siendo una 

cuestión de urgencia para permitir que la población de esta región pueda 

dedicar todo su esfuerzo en pro de un desarrollo rápido y armonioso de los 

países de la región. 

Diez años de esfuerces concertados en la Conferencia de Coordinación del 

Desarrollo del Africa Meridional (SADCC) han alentado nuestras esperanzas y 

renovado nuestra confianza en que tan pronto como podamos desenvolvernos en un 

ambiente pacífico, los países de la región sin duda alguna podremos exhibir en 

los años venideros mejores resultados económicos. 
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Esto resultará indudsblemente cierto, el tenemos en cuenta que, peee a 

los largos años de guerra y deotrucción en la región y al deofavorable 

Ambiente económico internacional, la mayor parte de los miembroc de la SADCC, 

inclusive Angola y Musambique, registraron tasas positivas de crecimiento en 

1990 y 1991, 

En 1990, los Estados miembros de la SADCC racibieron complacidoo a un 

nuevo miembro, el dkimo de la organiaación, la República de Namibia. con la 

perspectiva de una región libre de ~RAIURM. aguardamos con interés la 

existencia de una Sudáfrica democrática que participe en 1s SADCC sobre la 

base de la equidad, el equilibrio y el beneficio mutuo. 

De hecho, la región ya se está preparando para esa oportunidad. So ha 

creado un aparato de planificación regional en el que participan los Estados 

miembros de la SADCC y los movimientos de liberación de Sudáfrica para 

analirar y evaluar las cuestione6 relativa6 a la cooperación regional en un 

Africa meridional posterior al &?Ukh&¶. 

Como establece el informe de 1991 de la SADCCI 

“El aspecto principal de los esfuersos regionales consiste en lograr 

una integración de las economías regionales merced a la coordinación, 1s 

racionaliaación y  armonía de las políticas microeconómicas y sectoriales 

de los Estados miembros. Este proceso debería dar lugar a una mayor 

integración entre el progreso nacional y el progreso regional.” 

El logro de este objetivo evidentemente requerirá un conjunto do medidas 

económicas tales como la integración de los sistemas de inversión, producción 

y comercio, incluyendo la promoción de una mayor libertad en el movimiento de 

capitales, bienes y mano de obra, así como del movimiento de personas dentro 

de la región, a fin de crear una auténtica comunidad de nac!ones del Africa 

meridional. 

Los países del Africa meridional son optimistas en cuanto a los 

resultados de la conferencia consultiva anual de la SADCC con la comunidad de 

donantes, prevista para el próximo año en Maputo, y cuyo tema será “SADCC: 

hacia la integración económica”. 
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Deseo referirme ahora a la dimensión axtorns de las cauL)aa del npwtMid, 

en especial a la guerra que continúa en Mooambiquo. Mi Ministro de Relaciones 

Exteriores, el Dr. Pascoal Mocumbi, tuvo la oportunidad en octubre pesado de 

esboaar ante esta Asamblea nuestros esfuersos para hacer fronto a la situación 

de guerra en Moaambique y para traer la pao y la tranquílldad al peía. 

En esa ocasión el Ministro indicó que el proceso do aegoaiaaión ora 

difícil y lento, y que de un total de siete rondar de negociaalones directas 

entre 01 Gobierno y la Resistencia Naaioaal de Morambiquo (RENAXO) 8610 de 

había concertado un acuerdo parcial de cesación del fuego para loa corredores 

de Beira y Limpopo, 

Hoy deseo comunicar a esta Asamblea que derde eatoncrs ha habido ciertos 

avances en las negociaciones. El 18 de octubre de 1991 el Gobierno y la 

RENAMO firmaron en Roma el primer protocolo sobre 108 principios fundamentales 

que quiarin la8 negociaciones. Bntre otran aoaa8, el protocolo compromete a 

smbas partes a laborar con toda prontitud para lograr una ceración del fuego 

general 8x1 Mooambique y erbooa las modalidades sobre c&no deberían conducirse 

las negociaciones a fin de lograr este noble objetivo. 

Posteriormente, el 13 de noviembre de 1991, se firmó también en Roma un 

segundo protocolo sobre los criterios y modalidades para la creación y 

reconocimiento de partidos políticos, Las negociaciones entrarán en au etapa 

crucial cuando 88 reanuden este mes para deliberar sobre las cuestiones 

restantes, en particular las relativas al proceso electoral y la conclusión 

del acuerdo general de cesación del fuego. 

El compromiro de mi Gobierno terpecto de la pas rigue riendo m&s fuerte 

que nunca y no escatimaremos esfueraos para lograr este objetivo. 

Una y Otra ves hemor 68ãaladO que no eXiSte ninguna jU8tifiCaCiÓn para 

que continue la guerra en Mosambique. La aprobación de la nueva Constitución 

el año pasado ha creado el clima necesario y nuevas oportunidades para el 

libre ejercicio por el pueblo motambiqu8ão d8 nus derecho8 y libertader 

individuales. Bajo la nueva Constitución todos 108 ciudadanos tienen 81 

derecho a la libertad de expresión y asociación. Toda8 la8 fUersaO pOlítiCa8 

pueden perseguir 8us objetivos y luchar para acceder al poder mediante la 

votación popular, y elecciones libres y justas, sin tener que recurrir a la 

violencia. 
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Les conseouenclas econ8micss de la guarra do a9rosi&1 y dmrertabilioación 

perpetrada contra Monambique por 01 rógimon do np&&Uíd do Sudáfriaa eo han 

calculado en pirdidse do már do 15.000 millonor do dólarox. Adom¿a, aiantor 

de miles de moaambiqueHoa han perdido la vida. Millonor xe han visto 

obligados a busaar refugio en Ertador vooiaor , mbntrar que otror IO han virto 

deeplaaador de eux lupares do origen dentro do1 psis. Oran parte de loe 

éxitos lo9rados en los sectores critiaos do la ralud y la l ducaoión on 01 

período inmediatamente posterior a la independencia ha deeapareaido debido a 

la guerra impuesta a nuestro país. Por consiguiente, xe frenó el desarrollo 

con coneecuencias dramkicas para las condiaioaes dm vida de la población. 

Las perspectivae de pas ea Moaambique exigen un compromiso renovado de la 

comunidad internacional para apoyar nuestra8 iniaiativas y programas de cara a 

la rehabilitación y normalixación de lar vidar de millones de moxambiquefiox, 

asi como frente a los retos de la reconxtrucaibo y el desarrollo. Somos 

conscientes de que el camino que queda por recorrer ex arduo y complejo, ya 

que lamentablemente nuestro pueblo reguiri padeciendo el terrible legado de 

las conxecuenciax destructivas del m en el Africa meridional. 

Estamos dispuestos a asumir nuertraa responsabilidades ea la 

reconstrucción de una sociedad dsmocrdtica y próepera. Contamos con la 

comunidad internacional para el logro de estor nobles objetivos. 

6r.UL OHAFFlrR (Bahtela) (interpretación del irabe): En aíior 

recientee la comunidad internacional ha desplegado esfuerxox colosalex para 

prerionar a Sudáfrica a erradicar la política de m, una política que 

viene aplicándose durante mh de cuatro dhcadas. La lucha sostenida de la 

mayoría negraI así como los cambioo internacionalex que han comenaado a 

modelar el nuevo orden internacional, han llevado a un cambio gradual en las 

políticas estrictas y en las acciones del m seguidas por el Gobierno 

de Sudáfrica. 

En junio de 1991 el Parlamento de Sudáfrica aprobó la Ley No. 114 de . 
derogación de la Ley de inscripciÓn de la población. También xe aprobó la Ley 

de abolición de lae medidas de tenencia de la tierra basadas en criterios 

raciales, No.108 de 1991, que derogaba la Ley de delimitación de monas, No. 36 
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do 1968, 1s Ley de tierree pare habitantes negros. No. 27 de 1913, la Loy por 

1s que l o ertablecia un fondo fiduciario pora la explotación de lee rmerva8 

de tiurrail, No. 1fJ de 1936, y la Ley sobre deaarrollo de comunidades neqraar 

No, 4 de 1984. 

A roto respecto, el Secretario f3eneral de lar Naciones Unidaa, en 8u 

requado informe sobre los proqreeoe loqrsdos en la aplicación de la 

Declaración #obre el Am y me consecuencias destructivas para el Africa 

meridional afirmaba que8 

“Aunque para junio paeado ae había anulado la mayor parte de laa leyes 

fundamontslee del e, tal como se había prometido, aún persisten 

muchsr de lar sctituder y prácticas concomitantes, como rubeieten por 

cierto las con8ecuencia8 de dicha leqielación.” t-1 

Bl Secretario Oeneral dejó en claro que el Gobierno de Sudáfrica debe 

tomar medidse y procedimientos eficaces para poner fin a todas lar 

conaecuenciaa del m que han dado origen a profunda8 disparidades 

aocioeconómicas en Sudáfrica. A modo de ejemplo, el ingreso per c6pita 

en 1991 alcanoó alrededor de 20.600 rand para los blancos y no más de 2.400 

rand para los negros. El informe del Comit6 Especial contra el mthe 

contenido on 01 documento A/46/22, de 20 de noviembre de 1991, decía que el 

53% de los negror viven por debajo de la línea da pobreoa. El mismo informe 

afirmaba que la situación económica se estaba deteriorando y era especialmente 

dramática en las zxa8 rurales de los bantustanes, donde el 8% de las 

familiar negras tenían ingresos inferiores al nivel de subsistencia mínimo. 

Otro informe, realiaado por el Instituto Sudafricano sobre Relacione8 

Raciales, y fechsdo en julio de 1991, afirmaba que en Sudáfrica 2,s millones 

de ciudadano8 rufrísn de desnutrición. 
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Tras las medidas positivas tomadse por el Gobierno sudafricano a fin de 

erradicar el md, Bahrein espera que se adopten medidaa prácticas para 

poner fin realmente a todas las forman de diacriminación racial y ae 

restableecan los derechos politices de la mayoria negra. 

La reunión preparatoria celebrada el mes pasado, ea la que participaron 

20 organiascionea poíiticas uudafricanas con diferentes puntos de vista, 

constituyó un acontecimiento importante porque representa el comienao del 

coneeaso y unanimidad en cuanto a la necesidad de poner fin al aistema del 

urtheid. Sin duda, la comunidad internacional espera coa optimismo la 

convención que se celebrarb los dise 20 y 21 de esta mes en Johannesburgo, on 

la que participarin representantes de una8 20 organiaacioaes politicae 

sudafricanas. Eata histórica convención política tiene como objetivo la 

elaboración de una nueva constitución para Sudáfrica basada ea la justicia y 

ea la igualdad entre todos los sectores de la población. 

Esperamos que el Gobierno sudafricano acate loe principios, laa 

directrices y el programa de trabajo que figuran en la Declaracido sobre el 

m y sua consecuencias destructivas para el Africa meridional, aprobada 

por consenso el 14 de diciembre de 1969 durante el decimosexto período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea general. Tambidn debe aplicar la 

resolución 45/176 A, aprobada el 19 de diciembre de 1990. 

w  (República Unida de Tansanía) (interpretación del 

inglés) t El año pasado atestiguó progresos significativos para la 

erradicación del apartheid en Sudáfrica. Esto se ve claramente en el informe 

del Secretario General, presentado de conformidad con la resolución 441244 de 

la Asamblea General, así como en el del Comité Especial contra el m 

presentado en el actual período de sesiones de la Asamblea General. 

Sin embargo, a pesar de los progresos - que acogemos con beneplácito -. 

las perspectivas para una Sudáfrica libre, no racista, unida y democrática, 

siguen enfrentando serios problemas y el proceso puede malograrse aún. La 

satisfacción por los progresos alcanaados hasta ahora está realmente 

justificada, y el Sr. P.W. De Klerk merece 8er felicitado por el valor 

demostrado al responder positivamente a las muchas presiones que piden 

transformaciones fundamentales de la sociedad sudafricana. 
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Peto la eufotle actualmente esté fuete da citio an forma definitiva. La 

comunidad internacional cometería un grave ettor si bajara la guardia en este 

coyuntura crítica pera la evolución del proceso político de Sudáfrica. Se 

recordaré que el 14 de diciembre ‘e 1989 las Naciones Unidas aprobaron la 

Declaración sobre el w  y sue conoocuencias destructivac pata el Africa 

meridional. Esta Declaración ectablsció nueve principios fundamentales, los 

que deban constituir la basa de una solución aceptable intarnacionalmenta al 

problema del w, y cinco condiciones previas que debe satisfacer el 

tégiman de Pretoria a fin de cteat el clima necesario pata unas negociaciones 

auténtices. También sugiere directrices para dichas aegociacionee y propone 

un programa de acción do siete puntos a llevarse a cabo por la comunidad 

internacional a fin de erradicar el odioso sistema de m mediante su 

apoyo a la lucha en favor de las víctimas del ap,mthM y de loe Estadoe de la 

línea del frente y de otros Estados vecino6 en su propia luche conttc la 

deeeetabilisación. 

Varias de las condiciones previae estipuladae en la Declaración ya han 

sido cumplidas por Pretoria. Su medida más reciente a eete respecto fue la 

abrogación, en junio, de loe pilares más notorios del mthe lae Leyer 

relativae a la propiedad de la tierra de 1913 y 1936, la Ley sobre monas 

reservadse de 1966, la Ley sobre desarrollo de comunidades negree de 1964, las 

enmiendas a la Ley de inscripción de la poblacióa de 1950 y la Ley de 

Seguridad Interna de 1962. La medida más reciente del régimen, así como otras 

anteriores tales como el levantamiento de la prohibición de todae lae 

organisacionee políticas, el levantamiento del eetado da emergencia y la 

puesta en libertad de varios preeoe políticos, incluido6 algunos prominentee 

como Nelson Mandela, no deban hacernos olvidar al hecho de que loe 

antecedentes del régimen, con respecto a las cinco condiciones previae, han 

sido vacilantes y parciales. 

No todos loe presos políticos han sido puestos en libertad. Entre loe 

que aún quedan por eer puestos en libertad están alguno6 que ea hallan en 

varios bantuetanae, respecto de loe cuales el régimen pretende no tener 

responsabilidad alguna. Continúan loe juicio: políticos, y si bien no ea han 

llevado a cabo ejecuciones por motivos políticos desde la aprobación de la 
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Declaración en 1999, el cuerpo judicial del régimen sigue aplicando sentenciae 

horrendas por delitos politices, 

La Declaración prevé la celebración de negociacioaeo en un clima oin 

violencia. La situación actual que existe ea Sudáfrica, particularmente en 

las barriadas populareo que circundan Johannecburgo, dicta mucho de eaticfacer 

ecte requiuito. El régimen ha negado conrtaatomente que tiene que ver con 1s 

ola de violencia que aeola al paisr cin embargo, la evidencia de una tercera 

Puersa, que el régimen y euo aliadoo han optado por caracteriaar como 

violencia de “negros contra negroe”, ee abrumadora. El deecubrimiento 

reciente de la financiación eecreta de organisacionee politicao eelectaa, con 

el propósito oinioctro do debilitar a ouo enemigos politicoc, eo 0610 lo 

último. Las evidenciar subsecuente8 muestran que, a perar de las negativao, 

eeta eórdide colaboración continúa y esa financiación ulterior fue 

proporcionada en fecha tan reciente como el meo de junio de este alío. 

Esta evidencia no proviene eólo de las fuerras que ee oponen al 

ngnrtbaid* Mnchoe de noaotroe, incluidos los militantes de los derechos 

humanos, periodistas y particulares previamente asociados con las fuercae do 

seguridad, hemos proporcionado evidencia que vincula a loo comandos aee8inoa, 

talee como la Koevoet, el Batallón Búfalo y elementoo de la Reristencia 

Nacional de Moxambique, con la ola de violencia que continúa plagando las 

barriadas populares sudafricanao. 

Estos obstáculos no han diouadido a lae fusrsae que 8e oponen al 

spar de continuar presionando a fin de hallar una rolución negociada. 

Las felicitamos por negar a sus detractores la satisfacción que buscan de 

sabotear el proceso de las negOCiaCiOne8. Las felicitarnos eobre todo por 8u 

papel en la elaboración de loe acuerdos de pas que buecan poner fin a la 

violencia. Exhortamos a todo8 los interesados a cooperar en este eefuereo. 

El régimen tiene una responsabilidad especial como parte en los acuerdos y 

como la autoridad encargada del mantenimiento de la ley y el orden. Debe 

ejercer su8 responsabilidades con imparcialidad y transparencia a satisfacción 

de la población mayoritaria de Sudáfrica. El mundo eetará observando cómo el 

régimen desempeña e8a8 responsabilidades. 
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Lo sntorior justifica plenamente el llamamiento hecho por lee fusrrac que 

00 oponen al m para el eotablocimiento de los arteploo de trancición, 

que elloe pueden confiar habrán de eer impercisleo. Compartimoo la 

preocupación l upreeada por loo movimiento8 de liberación en el oentido de que 

al rígimen oudafricaao actusl no 80 le puedo confiar 01 papel do jugador y de 

hrbitro durante el periodo de trsaeición. En la mesa de negoalaaloaeo, el 

rigimen miomo timo íatoremee creadoe que ron dictintor a aquelloe de lao 

fuersao quo oe ogonon al mthe En vieta do acto, l otamoc plenamente da 

acuerdo y agoyamoo la neceeidad urgente de ectablecer loe arregloe apropiados 

para la traacición, para vigilar el período de transición de gobierno de la 

minoría al de la mayoria. 
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La Declaración también prevé la actividad política libre en el proceso 

hacia las negociaciones, y los movimientoe de liberación estuvieron acertados 

al afirmar que en tanto entre 30.000 y 40.000 de sus compatriotas 

permanecieran en el erilio no se habría cumplido esa condición. Nos regocija 

comprobar que luego del acuerdo concertado entre el régimen y la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) esos 

ciudadanos sudafricanos podrán volver ahora a su país. Instamos a todos los 

intereeados a que brinden su cooperación y su apoyo para aoegurar la rápida 

puesta en marcha de dicho acuerdo, y esperamos que se disponga de los recursos 

necesario9 para reasentar y reintegrar a los exiliados. 

A estas alturas también queremos saludar y encomiar a los movimientos de 

liberación por hakrr decidido crear un Frente Patriótico Unido, que a nuestro 

juicio facilitar6 sobremanera el proceso de negociaciones. Sólo mediante un 

esfuerso unido y concertado se podrá lograr el éxito que se desea en favor de 

los oprimidos. Esperamos que no persistan las diferencias surgidas 

Últimamente en sus filas en cuanto a los arreglos para celebrar una convención 

por una Sudáfrica democrática y que se restaure a la brevedad su posición 

común. Lac fuersas contrarias al e no pueden permitirse, ahora menos 

que nunca, el lujo de dejar de lado la Única arma que les asegurará el éxito 

en la mesa de negociaciones. Aun antes de que comiencen las negociaciones 

sustantivas resulta claro que las consultas continuadas con el régimen exigen 

toda la unidad que puedan concitar las fuersaa democráticas. 

Decir que el régimen sudafricano no aceptó las negociaciones por su 

propia voluntad sino esencialmente en respuesta a la intensa presión de la 

mayoría oprimida tanto dentro como fuera de Sudáfrica, y también de la 

comunidad internacional, es una perogrullada. Huelga decir que es necesario 

continuar con la presión para mantenerlo en la mesa de negociaciones. 

Conocemos muy bien los antecedentes del régimen y nos demos cuenta de que todo 

relajamiento prematuro de las sanciones podría descarrilar el proceso. 

Además, el régimen no es el Único objetivo de las canciones. Las fuereas 

SUdafriCanaS que 88 oponen a la transformación democrática del país, incluidos 

los elementos extremos de la minoría blanca, deben reconocer que la comunidad 

internacional está decidida. 

Después de mucho discutir sobre si llegamos o no al punto de “cambios 

profundos e irreversibles" previsto por la Declaración en que 8e puede relajar 
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las aancione8, ae ha llegado al coneenoo de que ene punto no ee ertático, sino 

que esté en un cambio continuo. El acuerdo a que llegaron lor Jefe8 de 

Gobierno del Connnonweelth en su reunión de Harare, en octubre pnoado, eo fiel 

intérprete de eae coa8ea~01 Vincular el relajamiento de las sancione8 con el 

proceso de erradicación del e y la creación de una 8udBfrica nueva ea 

la mejor respuerta internacional a la cambiante rituación actual. 

Luego de examinar le eituación de Sudáfrica e indicar qué ae ha 

conseguido, los problemas solucionados y los que quedan por solucionar, el 

Secretario Qeneral dice ea eu eegundo informe robre la puesta on pr6ctica de 

la DeclaraciÓna 

“La respuesta de la comunidad internacional tiene que estar 

minuciosamente armoniaada coa eate complejo y delicado proceoo, Como ee 

ha previsto en la Declaración, a medida que evoluciona el procedo, eerb 

neceeario aplicar los elementos de fomento, presión y asistencia en forma 

conveniente, teniendo presente que el objetivo último eo el 

establecimiento de una democracia no racista en Suddfrica.” (m 
, te 11-r. l.4 1 

Eoa estrategia, que combina estímulo coa presión, reconoce y recompensa 

al movimiento cuando ertá asegurado. Mi delegación eepera que eee enfoque 60 

recomiende por sí mismo a la Asamblea general. 

Durante este debate tuvimos la suerte de escuchar al Sr. Clarence 

Makwetu, Presidente del Congreso Panafricanirta de Arania (PM) y al 

Sr, Nelson Mandela, Presidente del Congreso lacional Africano de Suddfrica 

(ANC), representantes eminente8 de la población mayoritaria oprimida de 

Sudáfrica. Nos hemos enriquecido con BU evaluación de primera mano de la 

situación que 80 desarrolla en au lucha por librar a IBU país del e. 

Fue claro IU menrbje en cuanto al papel que debe reguir desempeñando la 

comunidad internacional para dar impulso al procero. Nol previnieron de que 

aún no ha llegado el momento de levantar toda la presión que 8e ejerce sobre 

Sudáfrica. Y mi delegación insta a la Asamblea a que escuche eaa solicitud. 

El pueblo combatiente de Sudáfrica necesita hoy más que nunca el apoyo y 

la solidaridad de la comunidad internacional. Sin 06e apoyo y sin esa 

solidaridad se podría poner en peligro esta promisoria oportunidad. 


